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PRESENTACI~N 

La Secretaria Administrativa en cumplimiento a lo señalado en el numeral 12 de los 

Lineamientos Generales para el Seguimiento, Supervisión y Evaluación del cumplimiento 

del Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 presenta el Informe de Evaluacidn 

Anual del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Electora1 2006- 

2009, correspondiente al ejercicio 2009'. 

El propósito de este documento es mostrar los resultados en la ejecución de las 

actividades definidas en los proyectos que conforman el Programa Operativo Anual (POA) 

2009. Para su elaboración la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación 

(UTPSyE) revisó, validó y sistematizó la información proporcionada por las áreas que 

conforman el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) a través de la "Ficha para la 

Evaluación Anual conforme a los lndicadores Estratégicos, Ejercicio 2009"; de igual 

manera se consultaron los informes trimestrales sobre el seguimiento y evaluación del 

Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, correspondientes al año 2009, asi como 

las fichas descriptivas de proyecto del POA 2009. 

El informe está conformado por cuatro apartados y un anexo. En el primer apartado, se 

señalan los ordenamientos legales que sustentan la elaboración y presentación de este 

documento. .. 

El segundo contiene los resultados de la evaluación estratégica anual. los cuales se 

obtuvieron de la aplicación de los indicadores estratégicos, que fueron aprobados por la 

Junta Ejecutiva. en su Décima Séptima Sesión Extraordinaria, del 13 de mayo de 2009 

mediante el Acuerdo JE102-09.2 

' La evaluauoii corresponde al Plan General de Desarrollo del IEDF 2006.2009, aprooado por el Conselo General el 12 de 
d ciembre de 2008. mealante e Awerdo ACU-06508 as mismo es preoso serialar que el POA 2009 se eslrunurb con el 
orden de las lineas eslrategicas del Pian q l e  tue aprooado el 9 de noviembre ae 2006 a lraves del Aaerdo ACU-333-06 
2 

En el documenlo "lndicadores estratégicos para la Evaluación Anual del Plan Genera de Desarrollo del IEDF 2006-209' 
se desaibe la estruclum y wmposic16n de los 21 indicadores aprobados. 
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El tercer apartado, presenta la evaluación programática que expone los resultados sobre 

el nivel de cumplimiento de los ocho objetivos estratégi:os y las diez lineas estratégicas 

contenidas en el Plan. 

En el cuarto apartado. en las conclusiones se resaltan ics hallazgos significativos 

derivados de la evaluación anual al Plan; asimismo se vlantean recomendaciones a las 

áreas para mejorar y evitar, en la medida de lo posible, el incumplimiento de las metas. 

Por último. en el informe se incluye un anexo que contiene una nota metodológica que 

describe los criterios y las consideraciones para calcular el nivel de cumplimiento de los 

indicadores. proyectos. líneas y objetivos estratégicos; además se muestra el nivel de 

cumplimiento de los indicadores estratégicos (Cuadro 2). así como la vinculación entre los 

objetivos y las líneas estratégicas (Cuadro 3). 
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1. MARCO LEGAL 

S 

La elaboración y prese:~tación del Informe de Evaluación Anual del Plan General de 

Desarrollo del IEDF 2006-2009, tienen sustento en la siguiente normatividad: 

El artículo 95, fracción XI del Código Electoral del Distrito Federal. menciona que es 

atribución del Conssjo General conocer de las actividades realizadas y las metas logradas 

mediante informes trimestrales y anuales financieros, de operación y funcionamiento del 

Instituto que rindan las áreas por conducto del Consejero Presidente, el Secretario 

Ejecutivo, el Secretario Administrativo y los presidentes de los comités, así como 

mediante los informes especificas que el Consejo General estime necesario solicitar. 

En la fracción II, del articulo 112 del Código citado, se dispone que es atribución del 

Secretario Administrativo, dar seguimiento a los programas administrativos aprobados por 

el Consejo General e informar al Presidente de su cumplimiento. 

Por su parte, el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

articulo 65, fracción VIII, señala que a la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y 

Evaluaci6n. le corresponde integrar los informes trimestrales. y en su caso, los anuales y 

específicos que se deban presentar al Consejo General, tanto del Programa Operativo 

Anual, como de los avances en la ejecución del Plan General de Desarrollo Institucional. 

Asimismo. las fracciones IX y X del articulo antes referido, señalan que dicha Unidad 

Técnica debe realizar el seguimiento y evaluación de los programas operativos anuales a 

cargo de las unidades administrativas del Instituto y evaluar la gestión institucional, 

proporcionando los informes o estudios correspondientes para la toma de decisiones en el 

marco de la planeación estratégica. 

Los Lineamientos Generales para el Seguimiento, Supervisión y Evaluación del 

cumplimiento del Plan General de Desarrollo del lEDF 2006-2009, en su capitulo cuarto, 

señalan que la evaluación se realizara a través de un proceso en el que se estiman. 
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analizan y ponderan los avances reportados por las áreas operativas y técnicas del 

Instituto respecto de la ejecucijn de! Plan y el cumflirniento de los objetivos estratégicos. 

De igual manera en el numeral 12 de los citados lineamientos se establece que la 

Secretaria Ejecutiva (entiéndase Secretaría Administrativa, derivado de las modificaciones 

al C6digo Electoral del Distrito Federal del 10 de enero de 2008 y de la reestructura 

orgánico funcional del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobada mediante el ACU- 

046-08) será la responsable de presentar los informes trimestrales de seguimiento y el 

informe de evaluación anual al Consejo General. 

Asimismo. se indica que las formas de evaluación serán la estratégica y la programático- 

presupuestal, es así que mediante la evaluación estratégica se identificará el nivel de 

cumplimiento de los objetivos y líneas estratégicas del Plan y se efectuará al final del 

ejercicio anual; en tanto que la evaluación programático-presupuesta1 se realiza de 

manera trimestral. mediante la aplicación de los indicadores de gestión se determina el 

avance en el cumplimiento de las metas establecidas en el Programa Operativo Anual 

(POA). 
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La evaluación estratégica es aquella que identifica el rti\:sl de cumplimiento de los 

objetivos planteados que se realiza al final del ejercicio antiril. Los resultados obtenidos 

permitirán mejorar la calidad de lo planeado para el siguierite ejercicio anual y contribuiran 

a la identificación de oportunidades para la toma de decisiones. 

Para llevar a cabo esta evaluación, se diseharon indicadores estratégicos. los cuales 

miden el cumplimiento de los objetivos institucionales y de operación como un todo. 

11.1 RESULTADOS DE LA EVALUACI~N ESTRATÉGICA 

Para efectos del análisis y tomando en consideración el nivel de cumplimiento, se 

establecieron cinco niveles quedando definidos de la siguiente manera: 

Nivel Rango de cumplimiento (%) 

Bajo 0.1 a 24.9 

Medio bajo 25 a 49.9 

Medio 50 a 69.9 

Medio alto 70 a 89.0 

Alto 90 a 100 

Con base en la información reportada de las metas programadas y alcanzadas de cada 

uno de los indicadores estratégicos, se determinó el nivel de cumplimiento de los seis 

objetivos formulados en el documento Indicadores Estratégicos para la Evaluación Anual 

del Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, aprobado por la Junta Ejecutiva 

mediante el Acuerdo JE102-09, el 13 de mayo de 2009. De los resultados observados se 

destaca lo siguiente: 
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4 lograron un nivel alto de cumplimiento3; y 

2 registraroii tin nivel medio. 

El nivel de curnplimienl~~ de cada uno de los objetivos, se ilustra en la siguiente grafica. 

Gráfica 1 
Nivel de cumplimiento (%) de los objetivos, evaluación anual 2009 

Objetivo Nivel de cumplimiento (%) 

20 40 60 no IW 

1 Pmfesionalir a los semidores públicos para 
fodalecer el cumplimiento de sus funciones. 

2 Conhibuir al desarrollo de la vida democrática 
con el propósito de fomentar la participacion y 
formacion dudadana. 

3 Fortalecer el régimen de partidos politicos y 
agnipaciones politicas locales. para garantizar 
el urmplimiento de sus derechos y 
obligaciones. 

4 Mejorar la organización de los procesos 
electorales para garantizar la emisión del voto 
a los ciudadanos del Oishito Federal. 

5 Verificar la operaciói: del Plan General de 
Desarrollo con el fin de estaSlecer su grado de 
cumplimiento. 

6 Verificar la aplicación de los r e c u a  
financieros, a fin de deteminar su eficiencia y 
racionalidad. 

Fuente: Anexo. Cuadra 2. 

Conforme a la información presentada se identificó lo siguiente: 

Hay que destacar que los objetivos Fodalecer el régimen de partidos políticos y de 
1 

agrupaciones políticas locales, para garantizar el cumplimiento de sus derechos y 

obligaciones y Mejorar la organización de los procesos electorales para garantizar la 

'La informaaon sobre la cobertura de los 21 indicadores estrategicos se presenta en el Anexo, Cuadro 2 
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emisión del voto a los ciudadenos del Distrito Federal lograron una cobertura de 

cumplimiento del 100%. 

El objetivo Profesionalizar a los servidores públicos para fortalecer el cumplimiento de sus 

funciones, fue evaluado por los indicadores estratégicos 1.1 Personal capacitado y 1.2 

Cursos de capacitación, mismos que fueron aplicados por la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral (DESPE) y la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo 

(UCFyD). Con los datos proporcionados por ambas áreas, se determinó el nivel a!!,; dc 

cumplimiento (99%) del objetivo referido. Con relación al indicador 1.1 la DESPE 

manifestó que de los 250 miembros del Servicio Profesional Electoral programados sólo 

capacitó a 246, debido a que 2 funcionarios no participaron en el curso de "Ética y 

Servicio Público" ya que se encuentran en separación, uno por licencia médica y otro por 

renuncia. Por su parte la UCFyD señaló que capacitó a 453 de los 464 funcionarios de la 

rama administrativa, esto debido a las vacantes, licencias médicas asi como la 

justificación de algunos funcionarios adscritos a la oficinas de los consejeros electorales 

realizadas conforme al numeral 21 de los Criierios de Acreditación del Programa de 

Formación y Desarrollo del personal administrativo 2009, para no asistir a la capacitación. 

Respecto al nivel de cumplimiento del objetivo Contribuir al desarrollo de la vida 

democrática con e l  propósito de fomentar la participación y formación ciudadana, fue 

valorado por 6 indicadores estratégicos desarrollados por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC), cuya cobertura fue de 97.6%, 

dicho resultado se debió a que las metas programadas de los indicadores 2.1 

Publicaciones de la cultura democrática y 2.2 Distribución de publicaciones no se 

lograron. El área mencionó que tal situación fue porque el Consejo General no aprobó los 

documentos normativos que se tenían que editar, tales como: el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y demás personal que labore en el IEDF y el Plan General de 

Desarrollo del IEDF 2010-2013; además, señaló que la Presidencia del Consejo General 

determinó que no se continuara con la edición de los tres tomos de la serie Observatorio 

Electoral y una edición de obra internacional. 
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Por su parte. el objetivo Verificar la aplicación de los recursos financieros, a fin de 

determinar su eficiencia y racionalidad, obtuvo el ni.rel de cumplimiento medio alto, ya que 

el indicador 6.1 Eficiencia en lo programático-presupti$stal registró una cobertura del - 
80.4%; de los 225 proyectos que conformaron el Programa Operativo Anual 2009, 

unicamente 181 registraron una diferencia de hasta 10 puntos porcentuales entre el nivel 

de cumplimiento de la meta programada y el porcentaje de gasto ejercido; los 19 

proyectos restantes registraron un nivel de cumplimiento de sus metas programadas de 

menos 10 puntos porcentuales con respecto a su gasto ejercido. 

Finalmente, el objetivo Verificar la operación del Plan General de Desarrollo con el fin 

de establecer su grado de cumplimiento, registró un nivel de cumplimiento medio 

(68.1%). esto en razón de que los indicadores 5.1 Eficiencia de los proyectos 

institucionales (81.3%) y 5.2 Nivel de atención del Plan (54.8%) obtuvieron un grado 

medio alto y medio respectivamente. Al respecto es de señalarse que la cobertura de 

cumplimiento del indicador 5.1 se debió a que sólo 183 proyectos cumplieron con la 

meta programada mientras que 40 presentaron avances y 2 más no registraron 

ninguno. Derivado del seguimiento y evaluación a los proyectos definidos en el POA. 

se pudo observar que la causa que influyó para que no se cumpliera con las metas 

programadas, es un problema de estimación y programación de las mismas por parte 

de las áreas del Institdto. ya que dependen de las solicitudes que se hagan. También 

se pudo observar que debido a que no existió congruencia inicial con ningún proyecto 

institucional del POA 2009 con el objetivo estratégico 02 Adecuar la estructura 

orgánica y funcional, y la nomatividad del Instituto, ni con las líneas estratkgicas 02 

Política laboral y 03 Vinculación y cooperación Miterinstitucional. las áreas no 

alcanzaron el nivel de cumplimiento deseado, sin embargo, es importante señalar que 

durante el primer trimestre de 2009, se llevó a cabo la reubicación del personal 

administrativo y la incorporación del personal eventual a la rama administrativa, de 

conformidad a la propuesta que presentó la Secretaria Administrativa, la cual fue 

aprobada por la Junta Ejecutiva. mediante el Acuerdo JE023-09. Por su parte, el 

Consejo General del IEDF aprobó el 9 de febrero de 2009, mediante el Acuerdo ACU- 

022-09, el "Mecanismo emergente para la ocupación de plazas vacantes de la Rama 

Administrativa durante el Proceso Electoral 2008-2009". 
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En relación con la cobertura del indicador 5.2, el incumplimiento se debió a que de las 73 

lineas de acción definidas en el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, sólo 40 
.- 

se encuentran vinculadas a los proyectos contenidos en el POA 2009. 

En cuanto al segundo indicador 6.2 Racionalidad presupuestaria se determinó la tasa de 

variación del gasto ejercido en los años 2008 y 2009, de los cinco rubros que la Secretaria 

Administrativa consideró de mayor importancia y que están referidos en las Normas de 

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, tales como: energia eléctrica, agua, servicio de fotocopiado, servicio telefónico, y 

uso de telefonia celular. 

El indicador tuvo una variación de 33.1% lo que significa un gasto de $2,334,152.15 más 

con respecto a 2008; éste incremento se explica por el aumento de únicamente 2 de los 5 

rubros que componen el indicador; es decir mientras que los rubros de energia eléctrica, 

agua y uso de telefonía celular tuvieron una reducción de -0.28%, -36.92% y -18.04% 

respectivamente; los rubros de fotocopiado y servicio telefónico se incrernentaron en 

11 1.96% y 39.42% cada uno; dicha variación se debió a las necesidades institucionales 

que las áreas requirieron, para la organización del Proceso Electoral Local, 2008-2009. 

La evaluación programática está referida al análisis de los resultados presentados en los 

cuatro informes trimestrales sobre el seguimiento y la evaluación del Plan General de 

Desarrollo del IEDF 2006-2009 (Plan). correspondientes al año 2009. En tales informes se 

reportó lo concerniente al nivel de cumplimiento de los proyectos que integran el 

Programa Operativo Anual del año antes referido, los cuales determinaron la consecución 

de los objetivos y lineas estratégicas definidas en el Plan. 
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En este apartado se describe el nivel de cumplimiento de los proyectos respecto de su 

meta anual programada; así ccmo la cobertura alcanzada de los objetivos y las lineas 

estratégicas. - 

Cabe mencionar que el Programa Operativo Anual 2009 estuvo conformado por 225 

proyectos, de los cuales 12 corresponden a los consejeros electorales y 80 a los órganos 

desconcentrados, lo que para efectos prácticos de la evaluación que se presenta en esta 

ocasión, se consideraron 2 proyectos para los consejeros electorales y 2 más para los 

órganos desconcentrados, en razón de que se estableció la misma estructura para cada 

grupo, quedando un total de 137 proyectos; y para determinar su cumplimiento. se 

establecieron 323 indicadores de gestión. 

111.1 COBERTURA DE CUMPLIMIENTO DE LAS LíNEAS ESTRATEGICAS 

Conforme al nivel de cumplimiento de los indicadores de gestión, se determinó la 

cobertura de las 10 líneas definidas en el Plan y de sus respectivos proyectos. Los 

resultados obtenidos se presentan a continuación. 
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Gráfica 2 
Nivel de cumplimiento (%) de las lineas estratégicas definiaas en el Plan General de Desarrollo del IEDF 

2006-2009, evaluación anual 2009 

- 
Linea ertiategica Cobenura de crirplirniento 1%) 

20 40 60 80 100 

01 PmfesionalVacih y capaatacm 6e 10s 
smidores públicos. 

02 Polilica labral. 

03 Yinculacbin Y 
intetinrtiRuciona1. 

04 Operacibn y mepra continua de (os 
pmoesos adminiztrativor. 

05 Transparencia y acceso a la infomudn 
pijblisa. 

06 Modemimcibn tecnol6gica. 

O 1  Fmíalecirniento de la 
InrtLcional. 

08 Famaelón y desarmb de la mnum 
demoaá(ica y pmmocimi de la 
eanicbacibn ciudadana. 

09 Asignacibn de prermgafiar y 
IircaliraciOn de lar asociaawies politicas. 

10 Organiraci6n y capacnauon electoal. 

Las lineas estratégicas 02 Política laboral y 03 Vinculación y cooperación interinstitucional 

no registraron resultados sobre su cobertura de cumplimiento, tal circunstancia se debió a 

que ninguno de los proyectos que integran el POA 2009. se vinculó a las mismas. 

Sobre los resultados que se muestran en la gráfica y tomando en cuenta la información 

proporcionada por las áreas que integran el IEDF. se hace el siguiente análisis de cada 

una de las lineas estratégicas. 
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III.l.l Profesionalización y capacitación de los servidores públicos 

Objetivo - 
Propiciar que el personal adscrito a las áreas cuente con las habilidades y los 

conocimientos para el adecuado desarrollo de sus funciones. asi como para aplicar 

enfoques innovadores y aprovechar la tecnologia en la realización de sus 

actividades. procurando la actualización de los mecanismos de capacitación, 

formación y evaluación del personal del Instituto, así como la alineación de las 

normas y los sistemas de gestión. 

La línea estratégica obtuvo un nivel de cumplimiento alto (96.1%), ésta agrupa 9 

proyectos que fueron evaluados por 18 indicadores. Hay que señalar que 8 de ellos 

lograron un grado alto de cumplimiento y 1 obtuvo el nivel medio alto. 

Linea estratégica 01 Profesionalización y capacitación de los servidores públicos, 2009 

Unidad de Mda Nivel de 

medida pmmmada cumPlimlento 

Ob01-01-0141 Opericibn del Servlclo Pmla$lonil EllstOni. 
- AUllaliZaCibn de expedlBnle6 

McIBmen 
- Aplicatibn de lar Bvalriadoner del deaempilo y derendirnienlo temico 2 2 !o00 

084l-01-0t43 Mclanmlento del marco nnmitlra l n t m o  del SeNiclo Pmfcdonil Electoral. 100.0 
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cuarto trimestre contaba con la versión preliminar del Plan Curricular para la 

formación del personal de carrera. sin embargo debido al retraso del diseño 

editorial de la versión preliminar en comentc no fue posible alcanzar la meta del 

100% del indicador "Operación del progranid de formación y desarrollo del 

personal". 

3 En el proyecto 17-01-01-01-08 Formación y Desarrollo del Personal de la Rama 

Administrativa, la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) mencionó 

en el cuarto trimestre que no logró cumplir con su meta, ya que de los 464 

funcionarios programados capacitó únicamente a 453 debido a que se presentaron 

bajas, licencias médicas, y a que justificaron su inasistencia conforme al numeral 

21 de los Criterios de acreditación del Programa de Formación y Desarrollo del 

Personal Administrativo. 

El proyecto que obtuvo el nivel medio alto fue el 17-01-01-01-07 Reclutamiento y 

Selección del Personal Administrativo 2009, debido a que no operaron los procedimientos 

para la ocupación de plazas mediante las vias de promoción y movilidad horizontal. No 

obstante, en el transcurso del año. en cumplimiento al Acuerdo ACU-022-09, del Consejo 

General de fecha 9 de febrero de 2009, por el que se aprobó el "Mecanismo emergente 

para la ocupación de plazas vacantes de la rama administrativa durante el proceso 

electoral 2008-2009". la UCFyD llevó a cabo actividades encaminadas al cumplimiento del 

indicador "Ocupación de plazas administrativas". 

111.1.2 Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Objetivo 

Mejorar la capacidad de gestión interna a partir de la adecuación y alineación de la 

estructura organizativa y de los sistemas de trabajo. así como de la actualización de 

la normatividad. con la finalidad de establecer con claridad las lineas de mando y la 

distribución equitativa de cargas de trabajo, además de fortalecer la cooperación, 

comunicación y coordinación entre las áreas administrativas. 
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Esta linea estratégica se ubicó en el nivel alto (90.1%) de curnpiiniento debido a que los 

53 proyectos que la conforman, 44 lograron un grado alto, 6 registraron un nivel medio 

alto y 3 obtuvieror~ un nivel medio de cumplimiento. 

Llnea estratégica 04 Operación y mejora continua de los procesos administrativos. 2009 

Unidadds Mota 
~myectos 1 lndlOadO<BB 

N i 4  de 

m m a  i\lcatilada wmplmlento - 
01-0143-1 ~ l r e c c ~ n .  acgvimicnto yevaluarlbn de la gcrtibn hrtihislonal. 100.0 

- Re&- de %sekm= de is  JuntaEjewttta. SeYbn 12 44 i W 0  
- Reaikadbn de lar serionei del Cornejo Geneni Seridn 12 44 1W.b 
- Supervlsibn y ssgdmienlo a popramas y tiabala de las d i r b m a  ei&var y Pmentaje de 

Midade9 tknicsr BVBnCe 1 W  100 100.0 

01-01490COl C o n c m i d b n  de convenlas de mayo y solaboraclbn para el pmceno 
electoral 2W9. 100.0 

-APOYO y mlabondbn piaa la gesldndel pmcero decloral kmal 2W9. Convenio 6 7 (W.0 

- c o k n v r a  w arntancia alar sesiones del cai re jo ~ e w r a l .  Arirtmcia ECQ m imo 
- Sesiaras de las urmlrbner permanentes Setibn 600 588 98.2 

02-01.090402 11 Coominacibn y Evaluaslbn In r f I tu~ lon i l  para d Pmccw> Elenoral Local m(UI 

o z w 9 0 1 9 1  1.0.- 
11.1 

.... 
- C O ~ C I ~ Y ~ ~ B B S ~ S I ~ ~ C ~ B ~  lar sesiones de lar comirimer y mmiies que 

mmSWMB. AYIfencia BM 436 12.7 
- Setiones de lar m i r i o n s r  prouiria~les. Sesibn sw 441 73.5 

- cmmii r i i ih  de los mbajoi  instituMndes de lar -es Reunlbn 540 568 $000 
- ~ l a h r a c i b n  del cmnogrima de as t~dsder .  cmograma 1 O o 0 
- ~ iabwsr ien  e d ~ m c x r  d s i m i n f n f e r  de acTacTdaoes. infame 9 10 1W.O 
- Pmmovwla coopemtidn da las areea edraitar a la Secretaria Ejesuüus. ReMtin YO 568 lW.0  
. nepmer rmre el mpinn iemo de amemor del Canreio General. Repone 12 3 25.0 

0141490148 CoomIndci6n para la orginlzaclbn y deranollo del Pmcao ElcRon l  Local 
2008.2009. 

n.8 

- coadinacidn c m  lor 6rgrgamr adacntos a la Sesretarla Ebwfive. Raumbn 18 35 l o 0 0  
- C 4 m d d n d e l o r  trabajos i n r l i l u c i o n a l e 5 d ~ l P ~ 9 O E l n t ~ l  L-1, Reunbn 18 35 1WO 

- ~bborao6n del calendano de aclividsder del Rorcro Electonl L-l. calendano 1 1 IWO 
- seginmiemo e lar aclividader realizadar para la a g a ~ r a d b n  y derairailo d d  

Pmcepmce Eles<orsl Locsl. Rewne 9 1 1 1 1  

0&01414L<19 c o o m l n i r  t i  tidmlnistncldn de los reninos humrnor. maioilalas y 
financlcmr dcl ~nstltuto. 100.0 

- Eval~aabn de los pmgramar. l m m  12 12 I W O  

M01494rC00 Caoidinar la ~ d m l n l r t n c l b n  de 10% rrsumos humanos, matel(alcs y 
nninciema del l n i t i ~ o .  

50.0 

- Sepuimieola a lm propramrí del 5rea. Informe 2 1 50 0 
6 
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Unidad de M- 
PmyCClol i Indicadores Nivel de 

lne~lda Pmgrnmsda wmplimiento 

Oe(lY)344-14 Scrv(c1os de Gclllbn Flninclcra y Control PreoupucNI. 100.0 
- saginmiento al pmrupues,o evlarvad~. Informe 22 22 1030 

OCOM904.ll Serulcios da Gertlbn Rnanclira y Contml Pierupucrtil p a n  el Pmccso 
Electoral ZOW. 100.0 

- seguimiento a ~ o r  regirtios c a n ~ a e r  y preiupuerta~ss. 1n1-e 9 9 100.0 

04nU3L%12 Mant~nlmienta y conserricibn de bienes muebles a inmucblcs y .. 
idmlnl~litricibn y opanclbn de los rwviclor de apop  i onclnar scnlnler. 100.0 
brgnnO6 dnu incrn tndor  y aImlC¿n. 

orden de 
iitendbn a los requetimlenlor de maniennbnl y m r w a c l b n  de bienes. seMcio 1275 1275 1W.O 

omen de 
- Eval~atibndela$ b&mr de reM* y10 mantenlmienia. s e ~ e i o  1275 1275 1W.o 

OCW3-01-13 Segundad, Pmlicdbn CiMl y Apoyo AdmblstraUvo. 91.3 

- nfentibnm@ica a lar rerudorcr pm iw r .  canwlla 5000 4393 07.8 

- Ganibn de la venlanilla de otidalla de padsr. Dmumenlo 3 5 m  29905 85.4 

- RevlrMn de 10% pm~ramar da pmtmión tivil. Pmgrama 42 42 100.0 

- Seg-ienio a 1s opencidn de lar ermegiar lnfomc 4 4 1w.0 

OCW1-01.14 Admlolslnclbn dc adqdalclonei. Onrndamlenbt y SLNICIOS y conM1 de 
inventanos de bicncsdc acnvo nlo ydcsanrumo. 

100.0 

- Conirni de bienes de conruma y aclivolijo. Solidlud 17W 2631 1W.O 

- opemabn ad programa anuiu de adquritiaies. arrendsrnien~o y senitios. ~rocefimicnto 265 363 IMO 

0-944-12 Apo* Aamlninntiuo p a n  1. orginizicibn da1 proceso elcctonl Zm9. 
100.0 

Omen de 
- ~lmtibO de los requetimientos de las dreas. ~ e ~ t i o  525 525 1W.o 

OC04-09-01-13 Aamlnl9Iraribn da adqulriclones. amndamisntor y rerv(eiar y cmtml  de 
inventario% de bl incr de activo lija y dc roneumo para C I  Pmccso Electoral 87.8 
Local m08-2009. 

- Conml de adquiriaoner. anemamiento y reivitios. 
vroCBdmlento 

X15 155 75.6 
- Conuoi de bienes de consumo y eclivo fijo. Solitilvd 480 1171 lW.O 

M.0109.OC14 /\poyo de scgunaad y pmteccibn c lm p a n  el pmcera e l adon l2m.  
100.0 

- Reme de anindader realesda9 ~nlame 2 2 fw.0  

0 5 n 1 9 3 ~ l 5  ~lanair lbn. coodinadbn. wgulmlemo y era lu i l6n  dc proyrclos en mateda 
de capasnidbn ~ lcc tont .  eduraclbn ciulca y difus16n de I= cunuri 100.o 
dcmocrlti.. . 
- Infomer del a v a m  pmgiam4llLo prewipier1at. Infame 12 12 lW.O 
- POA y pmyedode pmrupverfo2010de la Dnewn.  muimento 1 1 IWO 

- programa de capetitauon Elecioal 2010. mcumento f IWO 

- Prqlrarna de Educacan CiGca 2010. Oocumento 1 100.0 
. Segulmiemo a lar aclindades del drea Informe 5 5 1w.o 

OY1199-01-15 Planeadbn, caomlniobn. sepulmiento y svaluaeidn del pmceso de 
Intepracibn de l i s  Mesar Dlrr~l lvas de C a n l ~ i .  

1W.O 

- caaminaadn y rcguimiento a iar uabqor inrtnumaier de la aremón I ~ I ~ ~ ~  
- seq~imiento al svams p ~ m m b f i w  prerupuerlai del p m s m  de capacitación 

Informe 

- Seguimkito al pmcew, de infegrstibn de MDC. lnfome 
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0 6 0 l Q 1 9 6 1 6  Pllncaclbn. coordinadbn, wpcrvlsl6n y control de los piayenoa y los 
recursos de la Direcribn Ejecutiva de Arocladoner Pollflcas. lW.0 

- Segumiento a la, scfividaaer d# ~ r e a .  lnfome 144 144 1W.O 

.. - 
07414>0<-17 Planea~ibn. swrdlnaclbn y c m b o l  de 10s pmylct.s de 1. 0,r;ccibr 

Ejecvtlva. 100.0 

. S u p w n n h  de los poymtor y aaminislrad6n de recursos a r i g n ~ i r ,  informe 28 30 IOOO 

0 7 4 I o e o c l 6  Plineaci6n.cooidinicYn y sonwol de M* p m w o s  da la Dlmc16n ElEcutlva 
para El pmcC60 s lntoral  20082WO. 

lW.0 

- Seguimidrdo a los pmyestor y adminirlrrPdn de recursos alignados. infame 12 12 1W.O 

09Q143.04-74 cood lnar  lar  acnvldader de la hn t ra io i la  0cner.1 dcl  Inanum ~ i a o r i l  del 
o18mio Fsdenl  a mrtr de elaborar, veilflrar y eralvsr e l  Pmgnma Anual de 
AudUofia Interna y SUpeMl l r  el edccuado funcionamiento de 10s 
mccanlsmos ~ s t a b i ~ c i d ~ s  para CI manelo del Ama de mrpon9abllidldcr e 
inu>nfomldider, vellflcando y evaluando la aplicaclbn de sandonel y 
procedlmlrnlos i d m l n l m v a i  elocipllnafioa apllrsdos tanto a rcrvldorrs 
pdbllcos como a pmvadoms: supervldbn de 1.8 func lann  del brea en 
mnefia de itencibn ciudadana y nomatn id id .  vefinsando la dcblda 
ncnc66n a #ir quejas Y deoundar mc~b~das .  a l f  como a I. a~eso i la  bdndada 

O. dl lerrntc i  comolea y subcomlttr dc l  lnrttuto. iecnorir los i r n l d o m  
p"blk0' d.1 iEDF. d. m.nw. prrrenllrs, dcntio do SLS ambu.ionLa y 
garanl ,ando en toda m m r n t o  la transDsicn'la Y rrndlri0n de tumUI todo 
NIO con pmp6.110 de nocalizar c i  manejo. « i ~ o d l a  y i p ~ i u c i ~ n  de 10% 
~ C U ~ O B  del oqanl%mo iutbnomo. 

- irdmnar sobre e( wmplimimo de lar actiwdaaer lniomo 5 S 1M.o 

- l n l m e e  d e f i ~ t i m  de a~ditorio. informe 12 12 IWO 

. Prerenfatih del m r a m s  Anual ds Aud'narfa l n t e m  (PAail 2w9. Pmgiams 1 1 I W O  

. Sesiones del cornil6 de conmil de ~udi tot iar .  Ses ih  4 O 0.0 

- S ~ p ~ w i l i h  a lar campanas mfamativas en maleris de o b l i g a u o ~ r  en el 
scnhio piiblim campana 4 2 500 

- verificarla rvrtandemn de quejas y denunciar. lnfoms 4 4 1WO 

09-02.010C75 ~ l b a c l b n  v bcaulmknb de las actlvldadcs dc Ii Subconmiloda de 
Audlloi l i ,  Control y ~ v i l u a c i b n  para asegurar 11 eomcta ejecucion de las 
iudlloi la(l flnincierar y de desempano las m d a d c i  del IEOF. contome a 
10 CIUblecldo en el Pmiirama Pviu.1 de Auditorfa interna oirr el Eicrriclo . ~ ~. 
2W9. conbolando y dando legulmlcnfo r las obsrnaclonos y 
mCOmE"d.SlO"e(l qUC Como ConSawencia Se gmcmn. al1 como i aquellas 
momindac ioner  da la contadui l i  ~ a p r  4s ~ i c i c n d a  de la baamblei 
~ e g ~ d a l l v a  del Dlstmto ~ s d e n l .  l n fomar  de 10% avancas de ~ s s  r w l i t o i l ~ ~  
reallradia a 1s Contmlolla G m e n l  y oblenando la% iryes, c6dlgos. 
m g i a m c n t o ~   norma^ a t a ~ o s  y l ine~ml rn lo r  en la mnafia. iodo en0 can el  
pmpbsno de fiscalizir d mincjo. sustodla y aplicad60 de los -nos del 
IIIIUIYL. 

- E j e w c i h  de lar audifatiar finanderas y de derempeno ~ u l i t m a  
- E lamra l ih  del Programa ~ n u a l  de Audiloria lnlerna(PAA1) m. ~ m g r a m n  
- Irdomes r w e  loa rerulfador de lar auditwiar reafiraaar infame 
- Seguimknlo a lar nvaluacionen prwramblra presupue<itsle%. lmome 
- SeguimieAoa 18% recomenda~on8S y Obt-.onei emitidas. S e w h  

OM19394.76 Apl lc id6n y segulmicnto de Ier actlvldadcs de h Suba>nb.lolla de 
Re6pOn?l*UlldadCs e InconfomldadBi. para iec9urar d desarrollo de las 
h in r lone l  lnhwrntel  al 4rea. 

- Wenra jwdiea ante diversas a u m d a d e  adminktiatiuar o lunrdictionaler. ~ocumsrdo 
- Fonalecwla observantia de lar migadonas we regulan el re-o publico lm-e 
- Oriontatih m malcna de resmrabilidadsr admini r t rs i i~r .  ~ r e m r i a  

- Re~oIudbn delar sanciones adminirtralivar lmpvertar. ResoluCibn 

- s~stent iaabn y resa~u t ih  dejo3 m M i m i z M s  de inconlormidadea 
interpuestas ~esoMidn 

- s u ~ ~ ~ n d s t i b n ~  resoiutibn de iar pmcedlmienba dsrantihn a p r o w b r e r .  
R e ~ o I ~ ~ l b n  

- S~stentiatibn y ra$oiwhn de poccdimienior ahin i t t rat iwr.  Rerolucibn 



informe de Evaluación Anual del Plan General de Desamilo del IEDF 2006 - 2009 

P".-vG, .r , ' -a  
?>O,". ".La,.: 

Ejercicio 2009 

o w 1 a . T i  Complementar II tibor def lsci l lur lbn de 13 mmabria ~ c n c m ~  a mves de 
Ii c o m n i  reccpcibn, atancibn a Inveangacldn de que/as y denuncias 
dudadanas. B8fndrr apoyo a los Comnes del IEDF en el cumpllmienlo desus 
obi ig iaonir .  Analizar y evaluar lar nomas que Integran 01 mamo j~nd l co  
del msmulo p a n  constara, su concordancia y proponer. a su uso,  tos 
p'oycdo* da iproma, ii mirmo. 

. Alentibn legal para la integracbn de iefomar a la nomalvidad i n r l i l u d o ~ ~  s-viuo lega 15 3 200 
- I n l m e s  ldmm8flWe6 y snil de acLMOadsr lnlome 4 4 1W.O 
- OileMaabn y a f a d n  a 10% m l 1 4 r  Aleloila 48 88 lW.O 

Dlclsmen - Svrtmdab6ndequejar y eewndar, temisa 70 43 81.4 

09410904-17 Coodlnadbn da loa Apoyos Solicnidor a la ConValoria Gcncrai en el mano 
del piocewr elidoral l o u l  2006.2009. 1W.O 

- ~emt i pacm en el -so eleclaal local lntome 1 1 1000 

Segulmiemo al wmplimientc de los pmyector infame 5 5 IWO 

12.0I.Ol4419 Comunicaddn y GcrUdn In6<iluclonal. lW.O 

- Seguimiento a1 dcrarmllode us pmyedor de la midad. lntorme 177 177 IWO 

l2.0l.OS4418 Comunlcacidn y gertlbn Inati1uslonsl dvnnfo el Proceso Elcdonl ~ w l  
2W8-2003. 100.0 

. Segulrnienlo al desamllo del pmcera eleooral laiai. lnf-e 14 14 100.0 

1292914420 Sopone ICcnlco y idmlnfsUltlvo a 5rgan.a centrales y dlnrclonrs 
dlrtrllalar. 100.0 

- Seguimiento a la lnlegratibn y gettim de lar direcciones d~ri ta ler.  Daumenlri 24 

1292.0904-19 Sopone tecnlco y adminlrrritlva a 6rganos c m m l a .  Consejos y 
O I ~ W S I O ~ ~ S  DISI~I~ICS aurani* ei ~ m c - 0  ~ l c c t o r a ~  LOC~I >m-ZDW. 

Atentidn a los requsilmlenton de infomaum DaumeMo B 

Opsratibn de I m  domentor temi im y atiminl,lratiwr. Daurnen!; 12 

- Seguimiento a la% & ~ t d a d e ~  reladnnalir cm el p c e i o  eleclm. I d m e  26 
- sedmes delor Coosejor h9mlalcs. Sastdr, 12 

1292494em SupcMrldn a intsprac~dn y runclonamlsnto de i a i  di-clonsr a l r t r i ~ i ~ e i  
en el Pmccrc E l M o n l  Lwlm08-2W9.  

Arreditadbn de los reveraitanter de lar paflidoJ pliticm. Auedilatibn MO 

A s w  B )Os req~~rimmimto~ de 10s 6wganor dacorrentrador. ~rdrnile 55 

Seginmirmo a las acfindader de lbs bngsnor dewoncenfiadoi mime 59 

- vlsllasde rupenisibna iar hrecdmr  ~irtnialer. wsiw 1 

1291414422 Sewlclos de Apoyo LoghUco. 100.0 

- htenadn a los eventos del Conselo ~ene ia l  ~ r n n t o  955 1148 IWO 

l l 9 M W 2 3  .QOW documenfii ni C o n y o  General del Inrtituta Elodoril de1 Dirldto 
Fedcnl. 

100.0 

- lntegrarib y dirtmutim de dmmcntor. Documento 190 197 IWO 

129193a -21  Cmtro de Oommcntaci6n. lW.O 

- Afendbn y oiiantocibn a Ion vruariol. UIUdnO 4400 5986 ? M 0  

lb050M4-25 Pmgrarni de dc r im l l o  arshlristico de la irchlvos d d  conicjo ~ e n s n l  y 
ConcmVadbn lW.O 

- Grado de dignaliracibn del arbiiua ~acmen!o 7669 7669 1w.o 
- ~nrtnimenior de mnfmc arch(vinico Dowmen:o 4 4 IWO 

,mnmiirl 
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3 Los indicadores "Atención a las opiniones jurídicas" y "Eiijboración de contratos" del 

proyecto' 13-04-03-04-29 Prestación de Servicios Legales. al respecto La UTAJ 

manifestú en el cuarto trimestre que no logró la meta programada de tales indicadores 

debido a que se atendieron asuntos relacionados con el Proceso Electoral Local 2008- 

2009. 

Los proyectos que registraron un grado medio alto fueron: 

3 02-01-09-04-02 Coordinación para la organización y desamllo del Proceso Electoral 

Local 2008-2009, no se logró el cumplimiento de las metas programadas debido a que 

siendo el proceso electoral un proceso donde se tiene cierta la fecha de inicio pero no 

así la de conclusión, se programaron metas relacionadas con dicho proceso, durante 

el cuarto trimestre, no obstante, al haberse actualizado la hipótesis del articulo 217 del 

Código Electoral del Distrito Federal. en el mes de septiembre se concluyó el proceso 

electoral y no existió ningún proceso extraordinario. 

3 03-01-09-04-08 Coordinación para la organización y desamllo del Pruceso Electoral 

Local 2008-2009. Se identificó que la meta programada de 9 reportes para dar 

cumplimiento al indicador "Seguimiento a las actividades realizadas para la 

organización y desarrollo de! Proceso Electoral Local" no se alcanzó ya que la 

Secretaria Ejecutiva manifestó en el primero y segundo trimestres la elaboración de un 

informe de los resultados del Proceso Electoral el cual seria presentado en el mes de 

agosto, sin embargo en el tercer trimestre refirió que el informe en comento fue 

presentado en septiembre a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por conducto 

de la Consejera Presidenta del Instituto. 

3 04-04-09-04-13 Administración de adquisiciones, arrendamientos y servicios y contrul 

de inventanos de bienes de activo fqo y de consumo para el Proceso Electoral Local 

2008-2009. La Secretaria Administrativa mencionó en el primero y tercer trimestres . . 

que la meta del indicador "Control de adquisiciones, arrendamiento y servicios", fue 

establecida mediante una estimación ya que depende de las solicitudes que hagan las 



Informe de Evaluac~ón Anual del Plan General de Desarrollo del IEDF 2006- M09 

E/e?c¡cio 2W9 

áreas del Instituto. Cabe mencionar, que la meta del indicador en comento estuvo 

programada para'& primero y segundo periodo y en el tercer trimestre reportó que 

atendió solicitudes a pesar de no haber programado metaskno obstante lo anterior la 

Secretaria Administrativa no pudo lograr la meta programada. 

3 09-01-03-04-74 Coordinar las actividades de la Contraloria General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a través de elaborar, verificar y evaluar el Programa 

Anual de Auditoría lnterna y supervisar el adecuado funcionamiento de los 

mecanismos establecidos para el manejo del área de responsabilidades e 

inconfomidades, verificando y evaluando la aplicación de sanciones y procedimientos 

administrativos disciplinarios aplicados tanto a servidores públicos como a 

proveedores; supervisión de las funciones del área en materia de atención ciudadana 

y normatividad, verificando la debida atención a las quejas y denuncias recibidas, asi 

como a la asesoría brindada a los diferentes comités y subcomités del Instituto; 

asesorar a los servidores póblicos del IEDF; de manera preventiva, dentro de sus 

atribuciones y garantizando en todo momento la transparencia y rendición de cuentas; 

todo ello con el propósito de fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos 

del organismo autónomo. La Contraloria General expresó en el cuarto trimestre que 

debido a los recortes presupuestales canceló 2 campañas informativas en materia de 

obligaciones en el servicio público, además seAalt que no se pudc constituir el Comité 

de Control de Auditorías ya que la agenda de trabajo de las áreas que lo integran 

estuvo enfocada en el Proceso Electoral Local 2008-2009, por tal motivo no se logró la 

meta del indicador "Sesiones del Comité de Control de Auditorias". 

9 09-02-03-04-75 Aplicación y seguimiento de las actividades de la Subcontraloria de 

Auditoría, Control y Evaluación para asegurar la correcta ejecución de las auditorias 

financieras y de desempeño a las entidades del IEDF, conforme a lo establecido en el 

Programa Anual de Auditoria lnterna para el Ejercicio 2009, controlando y dando 

seguimiento a las observaciones y recomendaciones que como consecuencia se 

generen, así como a aquellas recomendaciones de la Contaduria Mayor de Hacienda 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Informar de los avances de las 

auditorías realizadas a la Contraloría General y obsen/ando las leyes. códigos, 
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reglamentos. normas, estatutos y lineamientos en la materia, todo ello con el propósito 

de fiscalizar el  manejo, custodia v aplicación de los recursos del Instituto. La 

Contraloria General manifestó que debi::c 3 que no se pudo instalar el Comité de 

Control de Auditorias, sólo llevó a cabo el seguimiento de las recomendaciones y 

observaciones de auditoria emitidas por diversas fiscalizadoras. 

3 09-04-03-04-77 Complementar la labor de fiscalización de la Contraloría General a 

través de la correcta recnpcisn, aíención e investigación de quejas y denuncias 

ciudadanas. Brindar apoyo a los Comités del IEDF en el cumplimienfo de sus 

obligaciones. Analizar y evaluar las nomas que integran el  marco jurídico del Instituto 

para constatar su concordancia y proponer, en su caso, los proyectos de reformas al  

mismo. La Contraloria General mencionó que se debió a que se establecieron sus 

metas conforme a un estimado, y a que el área funge sólo como asesor de diversas 

áreas responsables de la emisión y actualización de la normatividad institucional, no 

logró las metas de los indicadores "Atención legal para la integración de reformas a la 

normatividad institucional" y "Sustanciación de quejas y denuncias". 

Los proyectos que seubicaron en el nivel medio fueron: 

3 03-01-03-04-08 Coordinacit~n Ejecutiva. La Secretaria Ejecutiva seiialó desde el 

primer trimestre que derivado de la implementación de la entrega semanal de un 

informe de actividades por parte de las areas adscritas a la Secretaria, no se realizó 

un cronograma de actividades; por otra parte. en lo que concierne al indicador 

"Reportes sobre el cumplimiento de acuerdos del Consejo General" el área manifestó 

que solamente presenta uno de manera trimestral y no tres como se señaló en su 

ficha descriptiva de proyecto del POA 2009. 

3 04-01-09-04-09 Coordinar la administración de los recursos humanos. materiales y 

financieros del Instituto. La Secretaria Administrativa refirió en el primer trimestre que 

la meta programada de este proyecto estuvo mal cuantificada en la ficha descriptiva 

de proyecto del POA 2009 en la que se programaron 2 informes. uno para el primer 
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trimestre y otro para el segundo. Cabe señalar. que en el tercer trimestre el área 

reportó que sólo elaboró un informe al concluir el Procesa Electoral. 

- 
3 09-03-03-04-76 Aplicación y seguimiento de las actividades de la Subcontraloría de 

Responsabilidades e Inconformidades, para asegurar el desarrollo de las funciones 

inherentes al Area. La Contraloria General manifestó en el cuarto trimestre que las 

metas planteadas en materia de sustanciación y resolución de los procedimientos de 

sanción a proveedores se reportaron en cero, ya que durante el 2009 no se 

presentaron inconformidades ni denuncias de incumplimiento de proveedores; 

asimismo, mencionó que el incumplimiento del indicador "Realización de campañas 

informativas en materia de obligaciones en el servicio público" fue motivado por 

cuestiones presupuestales. 

111.1.3 Transparencia y acceso a la información pública 

Objetivo 

Garantizar a cualquier persona el acceso a la información pública en posesión del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, incluida la referencia al destino de los recursos 

públicos que tiene asignados y los resultados de su gestión, con el fin de fortalecer 

la cultura de la rendición de cuentas y el cumpliniiento de los estándares de 

transparencia. 

Línea estrategica 05 Transparencia y acceso a la infomaclon pública. 2009 

Unidad do Mefa 
Pmysaos l lndicadarei Nivel de 

meda* Pagnmada I\,uri2 ada cumplirnienlo 

10.02.01.0546 O P O R C ~ ~ ~  ae la oncina ac ~ n f o m i i ~ i b n  P Ú ~ I I C ~ .  1rn.o 
- Atenclan a lar roliifuder de informacibn piibllca Solicitud u 0  1017 1w.o 

- t s f a b i s t ~  de lar rditituder de informstidn pmlica ~nfome 8 a 1w.o 
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Esta línea estratégica agrupa 2 proyectos que fueron evaluados por 3 indicadores, 

mismos que determinaron su nivel de cumplimiento alto (100%), cabe señalar que durante 

los cuatro trimestres la linea se mantuvo en este grado de cumplimiento. además si bien 
- 

se observó que las metas programadas fueron rebasadas considerablemente en ambos 

casos, es menester señalar que al establecerse mediante estimados, pudieran reflejar una 

oportunidad para hacerlo con apego a las técnicas estadisticas para la obtención de datos 

que ayuden al cálculo de estimaciones. tales como: los números indice4, promedio, o la 

mediana5. 

111.1.4 Modernización tecnológica 

Objetivo 

Incrementar la capacidad de innovación tecnológica en la organización electoral y en 

otras tareas sustantivas del Instituto, con el objeto de hacer más eficiente la 

capacidad de respuesta y garantizar la operación eficaz, óptima continua y segura 

para la toma de decisiones. 

La linea concentra 6 proyectos que fueron evaluados por 10 indicadores, en el ejercicio 

2009 la linea obtuvo un nivel alto de cumplimiento; cabe mencionar que en el primero. 

segundo y cuarto trimestres la linea registró un grado alto de cumplimiento, en cambio en 

el tercer periodo de 2009 se ubicó en el nivel medio alto, ya que la Unidad Técnica de 

Sistemas Informáticos (UTSI) reprogramó el cumplimiento de las metas del proyecto 

11-03-04-06-03 para el mes de diciembre. 

4 
Los númems indim son empleados para realizar prondsticos o inferencias acerca del Muro y como medida de los 

cambios promedio en las cantidades de bienes y servicios. Lincoln L.. Chao. Introducción a la Estadistica, México. CECSA. 
16' Reimp. 2002, pp.48-49. 

El pmmedio que es la suma de n números divididos por el numero total de datos; o bien, utilizando la mediana para 
oblener el valor del dato central sobre un conjunto de datos. los de valores menores a la mediana constituyen el 50% de 
todos los datos. mientras que el conjunto de datos can valores mayores o iguales a la mediana. constituyen el olro 50%; 
asimismo. sirve ésta herramienta para analizar grandes cantidades de datos cuando se desea conocer e l  valor de los que 
determinan el 25% (wartil inferior) y el 75% (wartil superior) de los dalos. Si se tiene n datos, entonces el cuartil inferior es 
el valor del dalo correspondiente al entero mas cercano a n14. El cuartil superior es el valor del dato Correspondiente al 
entero m65 cercano a 31114. Por ejemplo. si se tiene 739 datos. 73914=184.75. y el wartil inferior eslard dado por el valor del 
dalo 185. mientras que el uiartil superior es el dato 554. ya que 3*73914=554.25. Pastor, Guillemo. Estadistica BSsica, 
México, Trillas. (SEP. CONALEP), Reimp. 2004. pp. 29. 32. 
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Linea e s M t 4 g i c a  06 l i l odern l rac i6n  tecnológica. 2009 

- 
1191QU6.01 UmlElntrbnlci .  tW.0 

- ~epot io robra 4 proceni da reiogenietia de la uma dectrMca. Donimento 2 2 1000 

l IQZMQ602  Manlenlmlwito y adecumian~r de 10% *Irtemas rdmlnirtntlvos y slrtemas dc 
.poyo ' l. oper.cl6". 100.0 

- A ~ I ~ a l i z ~ ~ i b n  y der8mllo de los sirlemas infoinAti~lr Sistema 10 i o  100.0 

- ~ntamier rotrs d eraimllo y aclualizaubn de los sistemas lntame 4 IWO 

34D24MB41 Implcnemidbn de las sirtemar Infombticur elcdor i le l  de apoyo a! Pmcaro 
EleSmral Local 2mamOS. 100.0 

- Sirtemar inlomiblios implamadoi. Sis%ema 12 12 IWO 

114ZOsQbn2 Apoyo 1C~nlco al p o d I e  "00 de slrtemas elactmnlror de voWslon en el 
p m t r o  eknwa l  local ~ ~ 8 . 2 ~ 9 .  100.0 

- Informe r m e  el spoo b t i ~ s d o .  l n f m e  4 4 1W.0 

1141-019€43 Actuillzaclbn y manfenlmicnto de 1. Infiaetlnistura de s6mputo y 
m m ~ n i ~ a d o n e ~  l00.0 

- Alenciái a lar advaluationes de 1s sistemas csnhaier. ~ a u ~ l ~ z a t i b n  7 7 1W.o 
- Mantenimiento p r e M n t l ~  y10 w n e c t i ~  a la ~ M ~ ~ S I N C I U ~ .  Servicio 16 16 100.0 
- Seguimiento ala arignzibn a inrfalacibn de egvipr de dmpufo. Informe i 1 lOO.0 

l14Y19-3 Mantenirnienlo, opentidn y ndui l iuclbn dc la fn<rieaMtura Inlomibllu 
para el Prncero a c n o r i l  ~ o c a l  mos-2009. 1W.O 

Red de 
- bstaI&ái de WI *des de caun l c~ lbo .  municacibn 2 2 IWO 
- sq].minto a la pverta s punlo y redundsrua en lar sewderet cemraler lmomie 3 3 100.0 

Nivel de aimp(imien10 de la linsa j 100.0 
slfratBgica 

Nola: En- ~adondalamM~minradradI111*0<*0<1010 p r n ~ n r n a l a , e l u a b ~ m n h 1 0 ! d a ~ ~ s ~ m W 6 6  <m. 

111.1.5 Fortalecimiento de la identidad institucional 

Objetivo 

Posicionar al Instituto ante la población del Distrito Federal como el órgano público, 

autónomo, encargado de organizar los procesos electorales locales y 

procedimientos de participación ciudadana. garante del sufragio y' su efectividad. 

fortaleciendo tanto la generación. acopio y divulgación de información relevante 

sobre la materia electoral, como el diálogo con las autoridades, asociaciones 

politicas y organizaciones de la sociedad civil. para el fortalecimiento de la 

democracia y la vida institucional. 

La linea estratégica está vinculada con 11 proyectos que fueron medidos por 22 

indicadores, conforme a los resultados obtenidos durante 2009 la linea alcanzó un nivel 
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d e  Cumplimiento alto (98:1%), ya que 10 de los 11 proyectos lograron un nivel ano de 

cumplimiento y 1 registró un nivel medio alto. 

Linea estrategica 07 Fonalecimiento de la identidad instltucional, 2009 

U"id0d de 
Mefa Ni"", do 

mea'nia Pmada Alcamada wmp(lm1ento 

014146.07-01 Representir 11 Inñmuto ElcctomI del DIsIdb Federal en los disontos evento* 
de siraster naclonal e Internacional. 

100.0 

Pmanqe  de 
- PankipacMn m sveotor de caril~t8c1ntetinrttiuuona1ei. B V B ~ E ~  IW 100 100.0 

. seginmimto al uimpl'mimode las pmyector d d  brea mf-e 4 4 I W D  

. ~ e ~ n i c n e s  genirnadar mn medios de cwnunicacibn Reunlb 120 120 1000 

10434547Q1 D ~ ~ ~ m e n l o s  lm0rmaur01 de lnler6s l n ~ ~ c i o n a l .  99.9 
. soguimien1o a lar notas Inlomativas de inler6r inrliI"ci0n.l. DDcymsnlo 365 )64 99.7 
- c0benura los inrt8ucionaler. Evento 280 328 lW.O 
- MMIORD a mealos impresas y oleclrbnicor O~ulmenlo 2 M  2M 1w.0 

10434M744  - o p a  la Dihidbn lnstltuclonal. 88.7 
-  venl lar para ladihisiba inmtuciowl. Eu8m 200 328 l o00  

1044QSQ7-O5 ~dmlnlstrrelbn y ~ u p c r v i r ~ n  del ~ n l o  lnnitusional internel. 91.9 
- Ahninislracibn del contenido del ritioweb inititutionai. Actual?zadbn 36W 0587 1W.O 
- Tranrmiridn de lar sesiones del Canrelo General. Ser lb  48 44 81.7 

~- 
10-04.0547-07 PmOuCFldn Fotoprdflsa. Audlovirual y dc D l M O  Gr8flco. 1W.O 

- Alerd6n a evenlar inrlitiiuaieies para la gmerSnba de malrnal lolagr8flu> y 
OudlovIB~~ Evento 304 316 1WO 
Producddnde mmy. Dmmy 24 24 1W.O 

- Di6800 y pmyamacibn de bsnncn. In<wms 4 1 I W  o 

1041.0947-01 C~muml~aclbn Insinudonal 100.0 

- Seguimiento al plan de miib d# Pr-o ~lenora l  ~oca l2WB-20~  lnforms 1 1 1wO 

Nivel de aimplimienlo de la lima 1 98.1 
erirateaiea 
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Se observó que 2 de los 10 proyectos ubicados en el nivel alto no alcanzaron el 100% de 

su meta. estos fueron: 

9 La Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) mencionó 

que no fue posible cumplir con la meta del indicador "Seguimiento a las notas 

informativas de interés institucional" del proyecto 10-03-05-07-03 Documentos 

informativos de interés institucional, ya que de los 365 documentos programados 

solo elaboró 364, debido a la emisión de la circular 245 del 18 de diciembre de 

2009, por la que se informa la suspensión de labores a partir de las 13:OO horas 

del 24 de diciembre de 2009 y la reanudación de labores el 28 de diciembre del 

año referido. 

3 En el proyecto 10-04-05-07-05 Administración y supervisión del sitio institucional 

en internet. a cargo de la UTCSyT, el indicador "Transmisión de las sesiones del 

Consejo General" no alcanzó su meta programada debido a que el área estableció 

la misma con base en un estimado, por lo que sólo se realizaron 44 transmisiones 

de las 48 programadas. 

El nivel medio alto fue alcanzado por el proyecto 10-03-05-07-04 Apoyo a la difusión 

institucional, en el que la UTCSyT no logró la meta del indicador "Elaboración de boletines 

de prensa", por que se le dio prioridad a los boletines informativos relacionados con las 

actividades realizadas dentro del marco del Proceso Electoral Local 2008-2009, los cuales 

fueron reportados en el proyecto 10-03-09-07-02 Difusión Institucional. 

111.1.6 Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la 
participación ciudadana 

Objetivo 

Promover la democracia como una forma de gobierno y un estilo de vida entre los 

habitantes del ~istrito- Federal, fomentando el desarrollo de conocimientos, 

habilidades, valores y actitudes del régimen democrático participativo. 
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La línea estratégica concentra 7 proyectos que fueron medidos por 17 indicadores que 

determinaron el nivel de cumplimierito alto (92.4%). De los resultados obtenidos se pudo 

0bselvar que 5 proyectos alcanzaron el nivel alfo, 1 se ubicó en el grado medio alto y 1 en 

nivel medio. 

Línea estrateglca 08 Formación y desarrolla de la cultura democrhtica y promoción de la partleipaclón ciudadana, 2009 

Unldadd de Mela NIYeide 

medida Programada Alcanzada 

0502.060~.01 capacnaclbn para la pomorYn de l i  cvnvra dcmosrdtisa y la constmcsibn 
de ~IvdadII>Ia, 

lOO.0 

- ~ m g n m a  de trabajo para el desamo de la uiltun democr&aca. Oowmentn l I t m o  

O M 3 4 6 4 W z  ~omiarwn dudadan. para gnipor crpcriricos. 1w.o 

- ~nuslizaUdn de lo nmmativiaad operativa ael prnyew. DONmmui 1 1 100.0 

- Pweba del taller dmpi* al genera marcrdina. Ommento 1 1 100.0 

- sinema in<omalicopara el aqimienfo del voyetto. DO(Ummto 1 1 100.0 

05434646-03 ~csionos y pro~slioa de formiclbn en valoms dc la demosrasla. 1w.0 
- Anuaimr ei pian de trabajo. Domento 1 1 1W.O 
- Gula para padres de lamilia ~ e ~ o  I 1 1m.0 

Maleaal 
- ~rcdmcibn de mafendesdidbmos d(dBC6co 4 4 lW.O 

- P m g n m W n  de lar prereladmer de 1s Ludolna Clnca infaniil ILUCi). prcrcniacibn 80 91 1000 

0541464604 ~cclones y eltrateelas de aducaclbn pira la demos<arla. 100.0 
- A~fualizdddn da 101 davmentos nmstiMS. OmvmenI~ 1 1 1WO 

Ma,e"al 
. npovo a la  impiemsniarih delar ~ntewenuonm eamuvar. didbcuco 4 4 to0.0 
- G ~ ~ u a n  de mrmmientor lumdicos de cowwedbn hlennanihlonsl. Domen10 1 1W.o 

0641964845 c o n c u ~ s .  ascion~s m~turales y eventos pan 1. convlvencli y dirulgaddn 
dc la cunun dmiocmici .  

100.0 

- ElsWntibn de Isr unvocaloiias parsta dnuribn Y p&pssih en dilerenler 
eumtoi Convocalona 4 4 100.0 

- FB" dd libm mclora!. ~vento 1 1 1 w o  
Prnmwbn y dimgacibn de le wltvra demoudllca Evento 5 5 100.0 

0503-0648-06 ~ u b ~ l c a c ~ m s  Inrtnuclonater. 74.4 

. ~ m d r r u h n  editrnd de msietiaics pan la a iwbss ih  de !a w!tura d e m d i c a  ~ u ~ ~ i c a o a n  21 15 71.4 

1741464897 l n v ~ s t l g a c ~ n  sobe el oeranolto Democdtico cn el  let tito ~edcr.1. 54.0 
- opersubn a d  prnprama. ~ w n t o  I o 0.0 
. Programa paa el deiarollo democrdlico. Dmmmlo  1 l IWO 

ni-1 de wmplimiento de ia iinsa 1 024 
eamievica 

El nivel medio alto lo obtuvo el proyecto 0503-06-08-06 Publicaciones Institucionales, 

desarrollado por la Direcci6n Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica 

(DECEyEC). quien mencionó que se tenia programada la edición de tres volúmenes para 

la colección Grandes Temas para un Observatorio Electoral Ciudadano que no fue posible 
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realizar por las actividades para atender el Proceso Electoral Local y la edición de la 

traducción de una obra internacional que. si bien se realizaron las gestiones para adquirir 

los derechos para la edición en español de una obra publicada por la Oxford University 

Press. el tiempo requerido para este tramite rebasó la posibilidad de concluir esta edición 

en el año que se reporta. 

Ademas la DECEyEC señaló que por indicaciones de la Secretaría Ejecutiva la edición de 

la publicación "Colección del Consejo General No. II", se realizaría una vez que el 

Consejo General del Instituto aprobara su contenido. 

Por otra parte, en el nivel medio de cumplimiento se ubicó el proyecto 17-01-06-08-07 

Investigación sobre e l  Desarmllo Democrático en el Distrito Federal, toda vez que la 

UCFyD cumplió con la meta principal consistente en la elaboración del "Programa de 

Investigación sobre el Desarrollo de la Democracia en el Distrito Federal". 

La UCFyD mencionó que con relación a dicho programa quedó pendiente de realizar una 

mesa redonda de análisis sobre el desarrollo de la democracia en el Distrito Federal 

dirigida al personal administrativo; su organización se pospuso debido a que los días 17, 

18 y 19 de noviembre, el Instituto organizó el evento "Congreso. Democracia. 

Participación Ciudadana y Justicia Electoral" dirigido a todo el personal y al público en 

general. 

111. 1.7 Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

Objetivo 

Fortalecer la cooperación y vinculación con las asociaciones políticas, con el 

propósito de consolidar la pluralidad, la representación política en el Distrito Federal 

y fomentar la participación de los ciudadanos en la vida democrática, mediante el 

adecuado registro de las mismas y el acceso oportuno a las prerrogativas que les 

otorga la ley para el cumplimiento de sus acciones, el desarrollo de la democracia, 

de su desempeño social y de su propia organicidad interna. en el estricto 
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cumplimiento de la ley y de la fiscalización eficaz con orientación preventiva 

respecto del manejo de los recursos económicos que empleen. 

Esta linea esta integrada por 23 proyectos que fueron valorados por 41 indicadores que 

determinaron el nivel de cumplimiento medio alto (85.6%). Se identificó quo 18 proyectos 

alcanzaron un grado alto. 2 medio, 1 medio bajo y 2 bajo. Conforme a tales resultados se 

destaca lo siguiente: 

Linea estratbgica 09 Asignaci6n de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas. 2009 

Unlded de Mete 
ProwEtos 1 lndlcadores 

Nivel de 
mWidJ pmgramada C~mpllmianto 

0542474941 Finanrllmimto p(iblico a panidos politicos para el nodenImienta de 
a ~ ~ ~ v l d a d e s  om$nirlis penninsntes. 1W.o 

- Entrega ae muiisuscmes para actividades minatia$. Minirlracibn % 96 1W.O 

0641474942 Flnrn~iamlcnto pdbllco i partidos palltlcos. por concepto de rctlvldades 
~(IPCCMC~I como entldader de inlerCr pIbltca. 1W.O 

. Entrega de minirtrasianer para mvidades erpeclficai. Mlnirwadbn 98 % 1W.O 

0642474943 E" su caso, dar squimiento al pmcealmlent~ do supewisibn de 1.3 
obligaciones que m todo momento dcben cumplir lar agnipactonor poi l t lus 
ioca~es. en fe rmin~s del acuerdo que p i ra  esos t lcnoa se ipmebe por al 

10.0 

Conrejo Gcncral de esta Inslltuto. 

- ~dualizacibn de( registra de lar agrupacionet peiitral. lnrcdpcibn 4 4 1w.o 

- Diclamen de pedida de regirlro. Dictamen 1 o 0.0 
- informe sobre la imp~amentaci<n d d  p<ocedimiento de aupe~iribn. I ~ m e  1 O 0.0 
- Procedimiento de rvpervilibn de zar oblqacioner de lar agrupaciones Wlibcar 

IOcaIeL Prorcdlmicnlo 1 1 tW.0 
- Svperuiriw dela3 obligaeonss a lar que eslSn sujetaslas agrupasimes 

pdlticar localer. Informe ' O 0.0 

064247n9.04 Amialiriclbn de 10% libros .a. regiYio ierpectlvos de 10% p iudoa  poriticos. 
1W.O 

- Actuslizaudn del registro de los pmidor pMItIc01. lnrmpcibn 4 4 1w.o 

- ~ r e ~ w i a r  a lar arocladoner politicar. arerorie 4 4 1000 

064347ao45 E" su caso. rustinslaci6n de 1.3 quejar que prcwntcn 10s paitidos ~~IIIICOI 

O caalqulerpenoni u o<giniraslbn polnlci. y que oorreapondin al amblto de 
competencia de Ii m ~ c c l b n  ~1rcuUua de A%o~l is lonca ~olit lcas. 

100.0 

- S u s t a ~ o ~ b n d e  lar quejar recmiaar. lnforme 5 5 100.0 

0642.094941 Flnanslamianlo p(ib1i.o a panldos poilncoa. para gastas de campana. lW.O 

- Entrega de minirirationer para ganaa de campam. Minislrsdbn 24 24 lW.O 

094149+942 ~e t cm lnadbn  de loa topas a 10s g i s o s  de campana. 1W.o 
- ~dificacibndc los gastos decampana. Nolifi~atibn 8 8 (W.0 

Pmyecto de 
. PmyBSto de awemo pan establecer los topes de gastos de campana. acvsrdo 1 1 100.0 

0642494943 Coadyuvar en r u  caso. en la sslgnacibn de Dlpvlador a 1. Asamblea 
~ c ~ l s i a t l v a  d d  oirti l to Fedenl. pw c i  pdnciplo ds rapresrntmcldn 100.0 
pmpOFIbnl1. 

Proyecto de 
. Deteminaudn de 1sd i r t "b~bn de dipuladar plunnmiinaler M09. acuerda 1 1 1000 
. Pmplertade dismbusldn y arignacibn de diWtador por el pnntiplo de 

reprerentaodn proparcianal. ~ m m e n l o  3 3 1W.o 
,motiN)N), 
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Pmyestos I lndimdores unidad de MEla Nlvcl dc 
medida pmgramada ~ 1 c a n 2 a i i  ~ P l i m l e n t o  

0642494944 Gertbnar ante el  In*duto Federal Elccfoial l a r  tiempo. del Eslado en radia y 
teler(r(6n quo seran islgnados i los p a n l i o r  pal l tkos p a n  sur prec imp iha i  50.0 
Y c a m p i n i r  elactorilea en el ~ i s t ñ t o  ~edcral .  

- lntome eobrslrs ga~tianes para 1s arignatidnde tiempos en radio y lelcvirih 
Informe 3 3 IWO 

- B b m m  ~ O D B  el w l ~ l e  monitoreo ln<amc 2 O o O 

0602.09.0905 Procesa de rcglstm de plataromas electoralas. u n d l d n o s  i puertos da 
elesclbn popular. de convenlos de codlc l6n y da canaidalun comijn. que se IW.0 
Celebren. 

- Ctitm01 generales para el regirlro de candidatos. Documento 1 1 1 w o  
. Linesmienles para el registm de ionveoor de u>atiti(n y CaMidalura mmiin. M ~ ~ ~ I  I 1 1w.o 
-Manuales y lormulador p a n e l  rrg;rtmda uiMidalos Dmimemo 1 1 1WO 
- Vemca.60 da Ior regintmr de candidato$. platBLmas decloralsr. caivenlm 

de watlcMn y candidaturas canunes. Regirfm 1237 1237 1 wo  

@42494946 Reglrtro de representanter y candlditoe de los panldos p o l l t l c ~ s  
comsp~nd len tes  el pmcism elerloral local 2OOL2009. y m g l n m  de lOO.0 
conr tn lo r  de coalldbn y candldaluri Común entra los mlamol. 

- Inrcnptimes a los libros de regisfm d d  p w r a  eledaal laal 2WB-M09 lnrcnpcldn 482 482 lW.O 

1542474946 Flscallracl6n de los b f o m i c r  de Campana quc presenten loa Paitldos 
POIIIICOI Y C O ~ I I E I O ~ C ~  que pamclparon en el  pmcero elcnoral del ano ~ 0 9 .  tw.o 

1542-074947 Fllsallzaclbn de los Infomie% que prerenfon Iaa otrora AlOrUsIones PoIItICas 
a"= Lliemlan *U m<nrwo. 60.0 

l54247a948 Reall iaren i u  caro, lar  iudl toI lat  r lnviatigaclonei espaciales i la, finanzas 
ae ias asociscioner ~oimsar  en tarm~nos de t a i  acuerdos del consejo t w o  
Genera. 

- Elaborscibn do dicl8mener t r n i r o r  de auditodar e iwestxjauaner erpxiaier. 
Dictamen 2 8 1WO 

154247-0949 Anualirarldn del cal l logo de pmvsedorea de B l r n e s  S e ~ c l o s  y 
Dnindimlenlo que dcbcr ln utilizar I o r  Psnldos Pollti=or y Coil lcloner en IOLO 
8") campsnar clectonles. 

- Inlomer da Irs ~ctual i rat imer del Md logo  de proveedores. lnlume 6 6 1WO 
- Regiim) de proveedorel en Cat8logo. AclualilaYbn 6 6 IW.0 

I5.02.0749-10 FI8Saliza~16m de los I l o n c o  Anudes pobre el origen, d e a n o  y monto da los 
recursos que ejerzlemn los ~ e m d o s  ~ o l l l l c o r  durante el ano 2 0 0 ~  100.0 

- Oinamen t8cnko de los informas anuales d a  aM 2W8debs panidos 
politimi. Dktamen 1 1 1WO 

- NoUr~mubn de lar oliaeivadonet subrirtemer NoWui>n 8 8 lW.O 
- Reulr ih de los infames anuales dela60 2W8 w ior pamdor polltimr. lnlome 8 8 1m.o 

16024149-11 ~ i s ~ i l i z a c ~ n  do 10s ~ n f o n c s  h u i l e r  robra a l  odpan. desuno y monto de los 
recurra= que elerslemn la r  Agrupicloncs Polmoia  ocal les durante el ano 86.2 
1W8. 

- h c a m e n  leaiico de los infomer envalen del ano 2 m  de sr wrs. D i c ~ m e n  
- Enirega de ,a9 abrewacloner rubrirlsnler. Acb  
- Renribnde los ~ n l o m s r  anudes de( anlr2008 de ~ s r  APL'S tnlame 

pmceso alenoral d d  ano 2009. 

- AreaMa ~ i m a t e t i s  deprecampanar. 

- EtaWIIYiOn de lar dictdmener tecnicor favorables. 
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Los proyectos que registraron un nivel medio de cumplimiento fueron: 

3 06-02-09-09-04 Gestionar ante el  lnstituto Federal Electoral los tiempos del Estado en 
- 

radio y televisi6n que serán asignados a los partidos políticos para sus piecarnpafias y 

precampañas electorales en el Distrito Federal. La Direccióri Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas (DEAP) manifestó que no fue posible dar cumplimiento al 

indicador "Informes sobre el posible monitoreo" debido a que en ¡os cuatro trimestres 

el lnstituto Federal Electoral no solicitó informe alguno. 

3 1502-07-09-07 Fiscalización de los informes que presenten las otrora Asociaciones 

Políticas que pierdan su registro. La Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

(UTEF) refirió que fue hasta el cuarto trimestre cuando inició con las actividades 

relativas al cumplimiento del indicador "Reporte de la fiscalización realizada a los 

informes de las asociaciones políticas". y no en el tercero como estaba programada la 

meta, esto debido a que la Junta Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitió a 

finales del mes de agosto la declaratoria de pérdida de registro del Partido 

Socialdemócrata (PSD); por tal motivo el área sólo elaboró un informe y no dos como 

había programado. 

El proyecto 06-02-07-09-03 En su caso, dar zeguimiento al procedimiento de 

supervisión de las obligaciones que en todo momento deben cumplir las agrupaciones 

políticas locales. en téminos del acuerdo que para esos efectos se apniebe por el 

Consejo General de este Instituto, obtuvo un nivel medio bajo de cumplimiento, al 

respecto la DEAP mencionó en el cuarto trimestre que conforme a lo establecido en el 

Acuerdo del Consejo General ACU-943-09 las metas programadas de los indicadores 

"Dictamen de pérdida de registro", "Informe sobre la implementación del procedimiento 

de supervisión" y "Supervisiones de las obligaciones a las que están sujetas las 

agrupaciones políticas se realizarán en el 2010, razón por la cual el nivel de 

cumplimiento de éste se verá reflejado con posterioridad. 
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Los proyectos que registraron un nivel bajo de cumplimiento fueron: 

3 1502-07-09-12 Fiscalización d6 los informes de los precandidatos - ganadores en los 

procesos de selección intema de candidatos de los partidos politicos, para el proceso 

electoral del año 2009. La Ijriidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

manifestó que solicitó al Secretario Administrativo la cancelación de este proyecto 

mediante el oficio lEDFlUTEFll657/2009, esto debido a que se duplica con el 

1502-09-09-07 Revisión de los informes de los precandidatos ganadores en los 

procesos de selección intema de candidatos de los partidos políticos, así como 

Dictamen en su caso, favorable de no rebase, por lo cual las metas programadas no 

fueron realizadas. 

3 75-03-07-09-15 Elaboración del proyecto de resolución derivado de la fiscalizacidn a 

los informes de los precandidatos ganadores en los procesos de selección intema de 

candidatos de los Partidos Políticos, para el proceso electoral del año 2009. La UTEF 

señaló que por Acuerdo del Consejo General, los proyectos de resolución derivados 

de las observaciones que no fueron solventadas por los partidos políticos, y que se 

encuentran en los apartados de conclusiones de los dictámenes favorables de no 

rebase de topes de precampaña de los precandidatos triunfadores, se elaborarán 

cuando se realice la revisión de los informes de los precandidatos perdedores, la cual 

se llevará a cabo durante los meses de abril a noviembre de 2010: determinación 

tomada mediante los acuerdos ACU-034-09 al ACU-406-09 del 13 de abril; del ACU- 

417-09 del 16 de abril y de los acuerdos ACU-427-09 y ACU-428-09 del 29 de abril. 

111. 1.8 Organización y capacitación electoral 

Objetivo 

lmplementar los proyectos relacionados con la organización y capacitación electoral 

buscando perfeccionar los métodos y herramientas que se emplean en los procesos 

electorales y procedimientos de participación ciudadana. para asegurar a los 
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ciudadanos el ejercicio de sus derechos politico-electorales y promover su 

participación informada y razonada. 

- 
La línea agrupa 26 proyectos, mismos que fueron medidos por 88 indicadores que 

definieron el nivel de cumplimiento alto (93.3%) de la línea. Durante el ejercicio de 2009 

20 proyectos lograron un nivel alto de cumplimiento, 4 obtuvieron un grado medio alto y 2 

un nivel medio. 

Linea esiratégica 10 Oqanizacion y capacitación electoral. 2009 

Unidad de Mefa Nivel de 
media8 Pmaramada cumplimiento 

0 5 0 2 4 b 1 0 ~ 1  Generaclan da la ertidlnllsa DLSlca de la capicltaclbn electoral c Integncldn 
de MDC. 100.0 

- SepMmlenlo robre la capacilawn y mnfomar i~n de mr mesar dirsctivar de 
ca~illa. ~ o c v m e n l ~  1 1 IWO 

05~248-1002 Eraluacldn Integral de los multados obtenldor en la cipacltacidn electoral e 
Inlegraclbn de Maais D i m d v i s  de CasIIIi. l00.0 

- Evaluacibn sobre el pmceao de i n t e g d n  de lar ME. Daumenlo 1 1 1W.o 

010299- IWI  Coo i6 ln~dbn general del pmscso de IntegncYn de Mesas D l < ~ d m s  de 
Casilla para el Pmcero ~lostoral  Local ZWamO9. 1W.O 

- Docmcntor nomativas del m e s o  delnlegracibn de MDC. ~ocumento 2 2 1000 
- E l a b o d n  de! infoms 6 n l  ~nfame 1 1 IWO 

- Pmdurclbn da mslenabs d i d ~ d m s  y a~xihares en matetia de capaciiasidn ~ate.8, 
eIeCbrsl. eldbcliC0 14 14 lm.0  

010349.1003 o1rYs~6n del pmseao EI~C~O.~I LOC~I ~008-moe. 

. Canera por la democracia 

- Direno del doomy pars menralel de campafia~ 

- Estmql. de difusidn para pmmover la paacipawn ciuaadana 

. ErtUdio de opnibn robm la imagen del InsUlufo. 

- MenseJea a e m p a n a  para medios impresor y altematiuas. 

- Pmpvarta vealiM para medios elsclrbnicor. 

- Spol de radio y Ielevirih 

lW.0 

Evento 1 1 IWO 

D ~ Y  3 3 1w.o 
Campda 1 1 l o00  

Documento 1 1 100.0 

D D O ~ ~  3 3 1000 

Documento 1 1 l o00 

SPOI 3 5 1W.O 

. ACIualI2acibn de los documentos mmafivor ~ocumenm 1 I IW.0 

Malen01 do 
. Pmduccibn del matenai deapop para elpemaial de rervieio social, ~ P Y O  1 1 100.0 
- Rechilamienlodel psnonal de servicio social. ~ c r r m a  80 86 1w.0 

079248- IW1 ba l izar  la vlabilldad de utl l izti sistemas alsclrbnleoe en la nallzicldn de 
procaros rlsdoialcs y de panlslpacibn cludadrna. 100.0 

- EV~ILWC B( USO de e m ~ n e ~ e *  para toa cdmputm dirtntales. nocumento 1 1 ?oo.o 
- EVIIIU~I CI USO de sirtemas etestr6nlros. lnlorme 1 1 100.0 
. Emluar CI uro de m a r  eleemicar' . . Daumento I 1 tW.0 

,mnrinY., 
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Pmyedos 1 Indiwdrircr 
unidadda ~ e t a  ~ l v e l  de 

medlda omqirmada ~ l ~ ~ ~ d a  cumplimiento 

07.02.08-10-04 Apllcaclbn de los Inrtnimcliior de evrlulrldn de la nomatlvidad en materia 
da org."llrsU" eleclonl que sor4 utillzidl, para el proceso denoml 1.c.1 
2008-2009. 

- E Y B I U ~ C I ~ ~ ~  a la nwmabvldad en matenadeorganiracidnelenwal. Informe 1 1 1W.O 
- lmplementar enweslar de opinL5n a hmuonanos de carillai. D0cymen:o 1 1 lW.O 
- ~eal i rar un fom p~ne las tom.  ~vento 1 0.6 50.0 
- Reunlamer de vabajocon 6rgsnondescaicenMW~. ~eunibn 2 1 50.0 

07.024b10.06 AulYldades portedores a l  pmcano electoral 2408-20W. on malcrla de 
documentadon y m*dalcs electonlcr. 

83.3 

i\n,epmyec,a 
. Anleprayeclo de Aaiemo para la d e r m d n  de la douimentacibn eleclorai de acuedo 1 1 100.0 
- DBILRI~~O *e la documwitaciini electoral. lntwme 3 1 33.3 

. ~mluaciini d ertadaen que reencuentran las bodegas dirtritaler lnt-e 1 1 I W O  
- Eval~aciini de los mdedder elenaaleo. l n m e  1 i 1W.O 

074248-10.08 mtegricldn y pragiamaclbn de los proyectos del ~ r o g n r n a  de organ~zai~on 
Elntoral 20W. 

97.7 

. Elaboiatibn de anfeprnyarlo da prsrupverta y pmgrama opeislivo anual 2010. ~ocumento 1 1 lW.o 

. ~laboracibn del ~mgiama da Organizacidn Electoral 2010. Documento 1 1 1000 

. I n m e  anm1 de actividades. InlOrme 1 1 100.0 
- lnf-es trimestrales as actNidaaer. ~nfarme 4 4 1w.0 

. lntormer para la Comiribn de Organizaribn y Geogrsfia Electonl. Informe 12 12 1W.O 

. ~epone  rmreeimpl imiento demetas regls~adar en ~ o t u r  ~ o t e r .  m m e n f o  12 12 100.0 
- ssguimiento a las actindaaer wirtradas en ~ o t u r  ~ o f s s .  mcvmenfo 50 42 84.0 

ü74248-10.07 MlcmilUo %onlulta da i c l a i  r l cuon lcs  2000-2009". lW.O 

- oefim& de los requenmientof para el miuoaitio. Domen lo  1 1 1W.O 

- Lineamienlos para la digndlraclh de saas elecforales. Dawmenlo 1 1 100 O 

- Operaudn M1 la digilal4Zacidn da acias Dowmsnlo 1 1 100.0 
. S~guimiento a b MplemeMa~ibn del micmrdio. informe 1 1 100.0 

074308.10011 Anualizaclbn y daboricibn de matetiale, caifogr&ficos para sptisie~oner 
ebClOrales. 100.0 

- Ambito lemfo.al lmal. conceptos y rnaietiaiea canoqrbfiuii. 

- DlagOdetim de 10% llmltea delegatiansles 

- MemOlla hiSlP" elsleoral a81 !nImto Fadmal 

07414810.09 MIabORCIbn fMnlEa Son el IFE en materia de arginlzaclbn y gcagrana 
ClORonl. 72.3 

- Atnitiini a lar mnsidtas l4cnicas de lo, panidaa pditiurr. can.iul@ 16 15.1 84.4 

Gertioner para la omentibn de infornatidn erladirlics ante el !FE. Gestibn 6 5.1 85.0 
- RBunlOneJ m Ior gwmr  ds cdaboradbn temica. ~eunibn 2 1.1 55.0 
. S~guimienf~ a 10s uimpmmisor ertablecidor en los anexos , h i t a 3  ruscn,or 

con Fi IFE. mforme 2 1.1 55.0 

074348.10.10 ~1.borac16n de escenatios p m r p d v o r  sobre ta lnstnimcntacldn d d  voto 
desde el ernrinlem y anlli,ls relativos al componamlenta del roto en el OF. 100.0 

am-mientodelar pnfercntiai electorales en el O F. Ooaimmlo 1 1 1WO 

EIabmtiini devn ercansiio proipenivo para el voto derds sl smaniem. ~~~~~t~ 1 1 1WO 

0703-06.10.11 Dsa iml lo  de hemmin las  lnlomibticas geaelectoralea. 66.7 

. mmsito ana~nim del padfine~ecfma~ y namind sirtema 1 1 IWO 

- lntegracibnde ior resuliados de la, slscrioner malizadar en 2009 sirtema 1 1 1 w o  
- lntegratibnae lot mrultador as peditiwtibnelmforal 2009 al i ir lomJ 

lnmrmdtlco de conrinla. sirlema 1 o 0 .0  
. . 1mnanW 
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unidad ee ~ e t a  
P.O*Cm* l lnacadwel Niml de 

mwida pmmmada cumplimiento 

070299-10-061\ccloncn para la lmplantlcibn de art.:mas elembnlros cn 11 oqanlzaclbn del 
proceso clrctoril local 2008-2009. en el ~ t s m f o  Fedml.  

- Pweba pilom para al ura de ercanwis en ior dmputoo disfrnales. lnlorme 1 1000 
- Repne sobre ei USO d~ m a s  e:ezobnlcer en casillas eleclorales Informe 1 1 1000 

- Seguimienlo e lar acOowr realizadas e0 el uso de rirtemar eleclmni is ~~~~~~t~ 1 1 1w.0 

070209-1006 Orgadiic16n del Proceso Electoral Local 20011.2W9, en maleda de 
dacumantaiilbn vmatedatc% elcctomlcs. 100.0 

- ~ i s ~ r l ~ c l b n  de 18 docuinentacno y matetiater elestoralee. artnbvobn 2 2 im .0  

Pmyecto de 
- ~labwacibn de lar proyeciar de r u e d o  del Consejo ~ e w r a l .  acuerdo 5 5 1w.o 
- RBCYPB(BCI~~. C180ificaCibll y e n l ~ g a  de materisleo rmpwada3. lnfome l 1 100.0 

074249.1007 Supenb i r  la ip l lus lbn  ae la o ~ m i i o ~ i d ~ d  en mitcna de organizdslbn 
elect~ral  par. la prepariclbn y dearnol~o del pmcero elactoral local 2008. 100.0 
2009. 

- Aplicacibn de la nmal iudad en materia de aristonfea~rufnictm. Dowmcnto 2 2 1000 

. agicacibn de la m a s u d a d  en materia de cbmpulal oawmmto IWO 
- ~plicatibn de la nmatindad en matena de documenlaudn slmaa~. ~ocumenlo 1 1 IWO 

- ~p(icacibn dela nomatiudadenmafena de integraobnds expedientes. Documento 1 1 IWO 

- Aplicadbnde IsnomatMdad enmaten.de ublcacih decaiillas Dmmcnto 2 2 1 W.0 

- S~gu imien l~  liobre elapyopara la implcmentatibn de cmlenida tecnicor 
nOmialMI. lnfome 1 1 IWO 

074209-1008 E l a h n r  doCumentoo lbcnlco-nomiaUuos i n  materia dc organlratlbn eIcdiiral 
p a n  t i  prepancibn y deaanallo d d  pmceeo clrctaral local 200~.2009. 100.0 

- c o n v o ~ ~ t ~ t i e  pea la pañcipatibn uudadana como figurar electoialer Cmwmotia 1 1 100.0 

- ~ o m a t i v l a d  elsfiwaaa y sistemas desamllador. informe 1 1 1m.o 

- N m a l i N a d  Wi maleña de asistenlerJn5Wdoier para ac6vidades de 
organirasibn electorel. O~cumenlo 1 I 1000 

- Nomali~ldad m mstena de carillsr elestoralsr. oocumento 1 1 100.0 

- Nomatividad m matetia de pagueter. cbmpulos y expedlenfer electoales. ~oeumemo I 1 100.0 

07-0349-1009 Elaboracibn de materiaha cinogr6Acos p i ra  la o q a n l r ~ d b n  del PmcerD 
  lec toril ~ a s i l  2008.2W9 y planos tcmAticO3 para 18 cstadlsuca del pmccro. 66.7 

- ~zarns del marco gsogretico elestoral. plano 
- PIBWI temetiir deia ertadiitica de paticipxibn d e ~ a  elcccidn Plana 
- Plams lemBlicor de 1s ertadistica de resultadon de la electibn. Plma 

- Antepmyecla de Acuerdo para la aplicacibn del marco geogriifica electoral. 
- &tender lar comultar de infomau6n de los panidor pdtiicor 

- Gestione3 parala rusFn@hde anexos Lbcnicos anteel !FE. 

- UIIBP nominales de ertibiñbn y definitiva3 con iolr>grafia. 

- ReunYn Son los grupos de c o i m a s t h  I8ui iu.  

074309.10.11 Elibori616n de 1s Es1idlrtlca de l i s  dccclsnc, losales da 2009. 

- Edictbn del sistema de consulta ae la panicipaubn electoral ZW9. 

- Editibndel rirlema deconsunade los resultados de laelecudn20W 

- Elsborsckh de lia esladiPlica de participscih aiectaal M09. 
- ~!aboacidn de la enadtrtica de rerulfadOr de br elsrcbncr localer 2 m  
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Los proyectos que alcanzaron un grado medio alto de cumplimiento fueron: 

3 07-02-08-10-04 Aplicación de los instrumentos de evaluación de la nonnatividad en 

materia de organización electoral que será utilizada para el proceso electoral local 2008- 

2009. La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) refirió que 

canceló la reunión de trabajo con los órganos desconcentrados programada para 

septiembre ya que aún no concluia el proceso electoral, y que sólo realizó la de 

diciembre. por tal motivo no alcanzó el cumplimiento de la meta programada del indicador 

"Reuniones de trabajo con órganos desconcentrados". 

De igual manera el área señaló que el foro post-electoral que estaba programado para 

efectuarse en el tercer trimestre fue cancelado debido a que la Comisión de Organización 

y Geografia Electoral (COyGE) y la Secretaria Ejecutiva instruyeron a la DEOyGE para 

que apoyara a la Presidencia del Consejo General en la organización del Congreso 

Democracia, Participación Ciudadana y Justicia Electoral. que se llevó a cabo los dias 17, 

18 y 19 de noviembre en el marco de los festejos del X Aniversario del Instituto. 

3 07-02-08-10-05 Actividades posteriores al proceso electoral 2008-2009, en materia de 

documentación y materiales electorales, la DEOyGE seiialó que conforme se estableció 

en el Acuerdo ACU-956-09 del 9 de noviembre de 2009 reprogramó la meta del 

indicador "Destrucción de la documentación electoral" que se llevará a cabo del 22 al 31 

de marzo de 2010. De igual manera, el área mencionó que el informe relativo al 

indicador "Evaluación al estado en que se encuentran las bodegas distritales" sera 

presentado en la primera sesión ordinaria de la Comisión de Organización y Geografia 

Electoral a celebrarse en el mes de enero de 2010, por ello el área no alcanzó la meta 

programada de este proyecto. 

3 07-03-08-10-09 Colaboración técnica con el /FE en materia de organización y geografía 

electoral. La DEOyGE señaló que sólo efectuó una de las dos reuniones programadas 

con los grupos de colaboración técnica. debido a que la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores del IFE no emitió el comunicado para la realización de la reunión 



- - - Informe de Evaluacion Anual del Plan General de Desarrollo del IEDF 2006 - 2Oü9 

Qercino 2009 

con los representantes de Íos partidos politicos en la que se presentarian los resultados 

de la Verificación Nacional Muestral. Asimismo en lo que respecta al indicador "Atención 

a las consultas técnicas de los partidos politicos" sólo efectuaron 15 de las 16 consultas 

programadas; de igual manera, consideraron 6 gestiones para la obtención de 

información estadística ante el IFE de las cuales sólo llevaron a cabo 5. 

3 07-03-09-10-1 1 Elaboraci6n de la Estadística de las elecciones locales de 2009, a cargo 

de la DEOyGE quien mencionó que las metas de los indicadores "Elaboración de la 

Estadistica de participación electoral de las elecciones locales de 2009" y 

"Reproducción del Sistema de Consulta de la Estadistica de Participación Electoral 

2009", fueron canceladas y reprogramadas, debido a que no se dispuso, en una fecha 

cercana a la jornada, de la información de los ciudadanos que sufragaron el 5 de julio, la 

cual se encontraba en los cuadernillos de la Lista Nominal de Electores definitiva con 

fotografía. Cabe mencionar que el área solicitó al Secretario Ejecutivo mediante oficio 

IEDF-DEOyGE12008109, de fecha 18 de diciembre de 2009. la cancelación de las metas 

en comento. 

Los proyectos que obtuvieron el grado medio de cumplimiento fueron: 07-03-08-10-11 

Desarrollo de herramientas infomáticas geoelectorales y 07-03-09-10-09 Elaboracidn de 

materiales carfográficos para la organización del Proceso Electoral Local 2008-2009 y 

planos temáticos para la estadística del proceso, en ambos casos no se alcanzó la meta 

en el tiempo programado debido a la misma circunstancia expuesta por la DEOyGE en el 

proyecto 07-03-09-10-1 1 Elaboración de la Estadística de las elecciones locales de 2009. 

En síntesis, el nivel de cumplimiento de los 137 proyectos quedó distribuido de la 

siguiente manera: 

11 3 alcanzaron un nivel alto 

13 lograron el grado medio alto; 

8 registraron un nivel medio; 

1 obtuvo el grado medio bajo; y 

2 se ubicaron en el nivel bajo de cumplimiento. 
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Cuadro 1 
Distribución absoluta y relativa (%)de los 

proyectos, por nivel de cumplimiento, 
evaluación 2009 

Nivel de 
Número 

cumplimiento 
Porcentaje 

Total 137 100.0 

Alto 113 82.5 

Medio atto 13 9.5 

Medio 8 5.8 
Medio bajo 1 0.7 

Bajo 2 1.5 

Nota: Los vsloces de 10s niveles de cumplimiento se definieron de 
la siguiente manera: alto de 90 a 100%: medio allo de 70 a 
89.9%: medio de 50 a 699%: medio bajo de 25 a 49.9%: y bajo 
de O a 24.9%. 

111.2 COBERTURA DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS~ 

De manera semejante a la determinación de la cobertura de cumplimiento de las líneas 

estratégicas. se calcul6 el valor de cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos en 

el Plan. 

De acuerdo con la información presentada. de los 9 objetivos estratégicos se destaca lo 

siguiente: 

5 objetivos estratégicos alcanzaron un nivel alto de cumplimiento; 

3 registraron un grado de medio alto; y 

1 se ubicó en el nivel bajo de cumplimiento. 

Cabe senalar que en el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006.2009. se definieron ocho objetivos estratbgicos: sin 
embargo. en la Estructura y Apertura Programática 2009. se incorporo un programa mas, el cual se denomino wmo '09 
Proceso Eledoral Local 2008.2009" 



- - - - 
Informe de Evaluacion Anual del Plan General de Oesarmllo del IEDF M06 - 20W 

Ejercíao 2009 

En la gráfica se ilustra el nivel de cumplimiento de cada uno de los objetivos estrategicos. 

Gáfica 3 
Nivel de cumplimiento (%)de los objetivos estrategicos definidos en el Plan General de Desarrollo 

del IEDF 2006-2009, evaluación anual 2009 

01 Incrementar la protesionaLasi5n y la 
capaclacibn del personal del Sewicio 
Pmfesional Electoral y administrativo. 

02 Adecuar la erl<uctun orgdnica y 
lunclonsl. y la nomalividad del 
h t i n ~ t o .  

03 Garantkar la eficiencia y racionalidad 
del um de los recuser. ar i  como la 
transpareneis y rendicibn de cuenta9 
sohe lar actividades del Inrt~uto. 

M Incrementar la capacidad de 
innovacibn organhalwa y lecnológica, 
as1 Como la infraertmctura necesaria. 

Nlvel de cumplimiento (%i 
20 40 60 80 100 

05 Fortalecer la aulmomia y el deramllo 
de 18 imagen instlucional. 

I 

06 Promover el denarrollo de una cunura 
demoubtica. 

08 Organizar los procesos elenorales 
&les y los procedimientos de 
partlupacibn uudadana 

I 
4 , 2 

92.4 

, , 

W Pmcero Electaal Lrnl2008-2CQ9 

9!, 

07Fonalecer el r&gimm de partidas 
p l i l ims  y de agrupaclanes pdibas 
locales. 

De los datos presentados, se destaca lo siguiente: 

82.3 

Los objetivos estratégicos que obtuvieron el nivel alto de cumplimiento fueron: 01 

lncrementar la profes~onalización y la capacitación del personal del Servicio 

Profesional Electoral y administrativo (96.1%); 04 lncrementar la capacidad de 

innovación organizativa y tecnológica, así como la infraestnictura necesaria 
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(100%); 05 Fortalecer la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional 

(97.3%); 06 i3romover el desarrollo de una cultura democrática (92.4%); y 09 

Proceso electoral local 2008-2009 (95.3%). 

Los proyectos que determinaron la cobertura de cumplimiento del objetivo 01 

Incrementar la profesionalización y la capacitación del personal del Servicio 

Profesional Electoral y administrativo están vinculados a la línea 01 

Profesionalización y capacitación de los servidores públicos. 

En tanto que el nivel de cumplimiento del objetivo 04 lncrementar la capacidad de 

innovación organizativa y tecnológica, así como la infraestructura necesaria, fue 

definido por los proyectos que conforman las lineas estrategicas 04 Operación y 

mejora continua de los procesos administrativo y 05 Transparencia y acceso a la 

información pública. 

Por su parte, los proyectos que determinaron el grado de cumplimiento del objetivo 

estratégico 05 Fortalecer la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional, 

son los que conforman la línea 07 Fortalecimiento de la identidad institucional. 

La cobertura de cumplimiento del objetivo 06 Promoverel desarrollo de una cultura 

democrática fue definido por los proyectos' que concentra la línea.estrat6gica 08 

Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación 

ciudadana. 

El nivel de cumplimiento alto del objetivo 09 Proceso electoral local 2008-2009, fue 

determinado por los proyectos que se concentran en las siguientes líneas 

estratégicas 04 Operación y mejora continua de los procesos administrativos; 06 

Modernización tecnológica; 07 Fortalecimiento de la identidad institucional; 09 

Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas y 10 

Organizacidn y capacitación electoral. 
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El nivel medio alto lo alcanzaron los objetivos 03 Garantizar la eficiencia y 

racionalidad del uso de los recursos, así como la transparencia y rendición de 

cuentas sobre las actividades del Instituto (88.6%); 07 Fortalecer el  régimen de 

partidos políticos y de agrupaciones políticas locales (82.3%) y 08 Organizar los 

procesos electorales locales y los procedimientos de participación ciudadana 

(89.4%). 

El grado de cumplimiento del objetivo 03 Garantizarla eficiencia y racionalidad del 
' 

uso de los recursos. así como la transparencia y rendici6n de cuentas sobre las 

actividades del Instituto; fue determinado por los proyectos que conforman las 

líneas estratégicas 04 Operación y mejora continua de los procesos 

administrativos y 05 Transparencia y acceso a la información pública. 

Los proyectos que definieron la cobertura de cumplimiento del objetivo 07 

Fortalecer el régimen de partidos politicos y de agrupaciones políticas locales; 

están agrupados en la línea 09 Asignación de prerrogativas y fiscalizacidn de las 

asociaciones políticas. 

Asimismo, el cumplimiento del objetivo 08 Organizar los procesos electorales 

locales y los procedimientos de pa~icipación ciudadana, estuvo determinado por 

los proyectos que conforman la linea estratkgica 10 Organización y capacitación 

electoral. 

El objetivo estratégico 02 Adecuar la estructura orgánica y funcional, y la 

normatividad del Instituto no registró nivel de cumplimiento, esto se debió a que 

ningún proyecto se vincula al mismo; sin embargo. es importante señalar que 

durante el primer trimestre de 2009, se llevó a cabo la reubicación del personal 

administrativo y la incorporación del personal eventual a la rama administrativa, de 

conformidad a la propuesta que presentó la Secretaria Administrativa, la cual fue 

aprobada por la Junta Ejecutiva, mediante el Acuerdo JE023-09. Por su parte. el 

Consejo General del IEDF aprobó el 9 de febrero de 2009. mediante el Acuerdo 
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ACU-022-09, el "Mecanismo emergente para la ocupación de plazas vacantes de 

la Rama Administrativa durante el Proceso Electoral 2008-2009". 

- 
Durante el segundo trimestre se realizaron reuniones de: trabajo para revisar el 

proyecto del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, mismo 

que fue presentado ante el Consejo General en Ia Sesión del 13 de abril; sin 

embargo. el máximo órgano de dirección del Instituto decidi6 postergar su análisis 

a la conclusión del Proceso Electoral. 
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IV. CONCLUSIONES 

Para la evaluación anuzl se tomaron en cuenta los niveles de cumplimento logrados por - 
las áreas mismos que fueron registrados en los informes sobre el seguimiento y 

evaluación del Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 correspondientes a los 

cuatro trimestres de 2009. Derivado de la revisión se identificaron algunos aspectos que 

influyeron en el cumplimiento de las metas programadas de los proyectos, por ello es 

conveniente considerar lo siguiente con el propósito de que las áreas logren las metas y 

mejore la planeación institucional: 

9 Se detectó la falta de definición de proyectos debido a dos aspectos, por un lado 

se observó que el objetivo estratégico 02 Adecuar la estructura orgánica y 

funcional, y la normatividad del Instituto, no estuvo vinculado a alguno de los 

proyecto que conforman el POA 2009, no obstante durante el 2009 se realizaron 

actividades relativas a este objetivo, sin que éstas hayan podido ser plasmadas en 

algún proyecto, lo que.trajo como consecuencia que no pudieran tomarse como 

acciones tendientes al cumplimiento de dicho objetivo. 

De igual manera, no se pudo determinar el nivel de cumplimiento de la línea 

estratégica 03 Vinculacidn y cooperación interinstitucional, esto en razón de que si 

bien en los proyectos 01-01-09-04-01 y 01-01-03-0501 se estableció que el IEDF 

realizará vinculos de cooperación interinstitucional que faciliten el desarrollo de 

propuestas y proyectos a través de la concertación de convenios de apoyo y 

colaboración. los mismos no fueron relacionados correctamente a esta línea 

estratégica, si no que se encuentran en las líneas estratégicas 04 Operacidn y 

mejora continua de los procesos administrativos y 05 Transparencia y acceso a la 

información ~ública. 

Para evitar tal situación, es necesario que las áreas consideren la información 

sobre la correlación de actividades, del Programa Operativo Anual y de las lineas 

estratégicas del Plan, así como de los resultados presentados en los informes 

sobre el seguimiento y evaluación del Plan General de Desarrollo del IEDF con el 
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fin de propiciar una mejor planeación y definición de los proyectos, asegurándose 

que las actividades que vaysn a reaiizar se encuentren contempladas en sus 

proyectos, aspecto que debe ser considerado para la elaboración del Programa 
- 

Operativo Anual, lo que asegurará el cumplimiento de las líneas y objetivos 

estratégicos definidos en el Plan. Además. es conveniente analizar para la 

definición del próximo Plan General de Desarrollo Institucional. si lo relativo a la 

adecuación de la estructura organizacional y funcional, y de la normatividad, 

debería quedar plasmado como eje rector de la planeación en virtud de que los 

trabajos no son de corto plazo; es decir, su implementación no se lleva cada año. 

Asimismo, se recomienda a la UTPSyE, instancia encargada de la integración del 

POA. que una vez que las áreas presenten sus proyectos realice la validación con 

el propósito de asegurar la adecuada alineación de los proyectos con los 

programas y planes que se definan en el marco de la planeación institucional. De 

igual manera, es conveniente que las áreas consulten al momento de estar 

definiendo sus proyectos, la información definida en el Plan General de Desarrollo 

y en los programas institucionales. 

> En la revisión de los cuatro trimestres se identificó que algunos proyectos no 

lograron la meta programada. como sucedió con los proyectos 04-04-03-04-13 

Seguridad, Protección Civil y Apoyo Administrativo y 04-04-09-04-13 

Administración de adquisiciones, arrendamiento y servicios y control de inventaflos 

de bienes de activo fijo y de consumo para e l  Proceso Electoral Local 2008-2009, 

a cargo de la Secretaría Administrativa, esto debido a que las metas de los 

proyectos en comento se establecieron con base en un estimado. 

Al respecto se sugiere a las áreas que revisen la información sobre los resultados 

del seguimiento y evaluación del Plan así como los informes de actividades del 

POA de ejercicios anteriores. Adicionalmente, para corregir el rebase o 

disminución de las metas de los proyectos, se recomienda a las áreas que para el 

establecimiento de las mismas, se apoyen en herramientas estadísticas para la 

obtención de datos que ayuden al cálculo de estimaciones, tales como: los 
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números índice. promedio, o la mediana7 que les porrnitan programar y establecer 

sus metas de manera congruente con los compromisos a realizar por las áreas. 

Para ello, se estima necesarjo la impartición de ui: taller sobre conocimientos 

básicos de la estadística que contribuya a establecer la estimación. o bien, la 

elaboración de parámetros al respecto, a fin de que se establezcan de manera 

adecuada las metas. 

9 Se detectó que en algunos casos la programación de las metas de los proyectos 

que conforman el POA 2009 mostró 2 aspectos significativos que influyeron en el 

nivel de cumplimiento alcanzado en cada trimestre, por un lado, las áreas 

reportaron de manera anticipada avances de sus metas cuya programación estaba 

definida en otros trimestres como fue el caso de los proyectos 07-02-09-10-08 y 

07-02-09-10-12 a cargo de la DEOyGE; por otra parte derivado de las cargas de 

trabajo generadas por la organización del Proceso Electoral Local 2008-2009 se 

reprogramó el cumplimiento de las metas de algunos proyectos, es así que las 

metas de los indicadores de los proyectos 07-02-08-10-05 y el 07-03-08-10-1 1, 

para el primer proyecto el cumplimiento se llevará a cabo del 22 al 31 de marro de 

2010 como fue establecido en el acuerdo ACU-956-09 y en el segundo caso se 

calendarizó para el primer trimestre de 2010. 

Por lo anterior. se considera adecuado reportar con antelación las metas, siempre 

y cuando las áreas que tomen este tipo de iniciativa verifiquen las cargas de 

trabajo y, que no retrase lo programado. El avance en las tareas permitiría que en 

caso de que se presentara una eventualidad en la ejecución de las actividades, se 

contara con el tiempo necesario para estar en condiciones de dar cumplimiento a 

los tiempos de conclusión establecidos. 

Por lo que refiere a la reprogramación de las metas, se recomienda a las áreas 

que para la elaboración del Programa Operativo Anual, tomen en cuenta la 

normatividad que rige el quehacer institucional a fin de que las actividades 

'Vease las notas al pie numero 4 y 5 de la p6gina 24 de esfe documento. 
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ordinarias definidas en sus proyectos no se contrapongan con las de la 

organización de los procesos electorales, además se sugiere que establezcan en 

menor medida las metas o se programen para cuotido las cargas de trabajo por 

dicho proceso hayan disminuido. Asimismo es conveniente que las áreas 

consideren la información sobre el seguimiento de sus respectivos proyectos para 

que identifiquen cuáles de ellos presentaron un rezago en el cumplimiento de sus 

metas, y así implementen las acciones y estrategias que consideren necesarias. 

9 Durante el seguimiento y la evaluación efectuada a la ejecución del Plan General 

de Desarrollo del IEDF 2006-2009 en los cuatro trimestres de 2009 se pudo 

observar que algunos proyectos dependen de las acciones que realicen otras 

instancias, como sucedió con el proyecto 07-03-08-10-09 Colaboración técnica 

con el IFE en materia de organización y geografía electoral, en el que el logro de 

las metas estuvo supeditado al comunicado del Registro Federal de Electores para 

la reunión con los representantes de los partidos politicos en la que se 

presentarian los resultados de la Verificación Nacional Muestral. De igual manera, 

el proyecto 07-02-08-10-04 el área canceló la realización del foro post-electoral 

debido a que la Comisión de Organización y Geografia Electoral (COyGE) y la 

Secretaria Ejecutiva instruyeron a la DEOyGE para que apoyara a la Presidencia 

del Consejo Genera! en la organización del Congreso Democracia, Parlicipacidn 

Ciudadana y Justicia Electoral. 
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CRITERIOS Y CONSIDERACIONES PARA CALCULAR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS INDICADORES, PROYECTOS, L~NEAS Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS. 

l. Nivel de cumplimiento del indicador, el cual se obtuvo de dividir la cifra reportada 

como meta alcanzada entre la cantidad registrada como meta programada, multiplicada 

por el factor de escala igual a cien. es decir: 

Nc; = (ma;/mpJ 100 

Donde: 

Nc; = nivel de cumplimiento del iésimo indicador. 

ma; = meta alcanzada para el iesimo indicador. 

mpa; = meta programada del iésimo indicador. 

i = 1 , 2 , 3  ,..., 323. 

Es preciso señalar que en aquellos casos donde el nivel del cumplimiento fue mayor a 

100. se asignó como valor máximo 100. Con ello se pretende obtener una evaluacidn 

objetiva de los proyectos y de los indicadores de gestión, ya que con su aplicación se 

busca que el resultado del nivel de cumplimiento del proyecto sea congruente con la 

cobertura de cumplimiento de los indicadores y permita identificar cuáles de ellos no 

alcanzaron la meta programada. 

2. Nivel de cumplimiento del proyecto, se obtiene de dividir la suma de los valores del 

cumplimiento de los indicadores que evalúan al proyecto entre el número de indicadores 

vinculados al mismo. es decir: 

Ncp, = (nci, + nci, + . . . + nci J / n 

Donde: 

Ncp, = nivel de cumplimiento del proyecto j. 

nci = nivel de cumplimiento del indicador. 

n = número de indicadores que evalúan el proyecto. 

j =  l .  2, 3 ,... 137. 
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3. Para determinar la cobertura de cumplimiento de la Iínea estratégica, se sumaron los . 
valores del cumplimiento de los indicadores que evalúan a la linea estratégica y se dividió 

entre el número de indicadores correspondientes a la rnisma. es decir: 

Ccb = (nci, + nci, + . . . + nciJ / n 

Donde: 

Ccl, = nivel de cumplimiento de la linea estratégica j. 

nci = nivel de cumplimiento del indicador. 

n = número de indicadores que evalúan a la linea estratégica 

j = 1 . 2 . 3  .... 10. 

4. Cobertura de cumplimiento del objetivo estratégico, se obtiene de dividir la suma de 

los valores del cumplimiento de los indicadores que evalúan al objetivo entre el número de 

indicadores vinculados al mismo, es decir: 

Cco, = (nci, + nci2 + . . . + nci,,) / n 

Donde: 

Cco,= nivel de cumplimiento del objetivo estratégico j. 

nci = nivel de cumplimiento del indicador. 

n = número de indicadores que evalúan al objetivo. 

j =  1,2. 3  .... 9. 
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Anexo. Cuadro 2 
Nivel de cumplimiento <le los indicadores estraíégicos, evaluacidn anual 2009 

Mda 
Objetivos 1 Indicadores e&#atégicar Unidad de medida Nivel de 

Pmgramada Alcanzada cumplimie'o 

Pmfeolonalilar a los sewidorer p0blicor para fortalecer el 
cumpllmlento de sus funcloner. 

1.1 Personal capacitadD. 

1.2 Curros de capacitation 
Cewidor Pirblico 714 699 98.0 
Curso 29 29 100.0 

C o n b l b ~ l r  a1 derarmllo de la vlda democrdtica son el propósito de 
fomentar la parücipaclón y fomaci6n ciudadana. 97.6 

2.1 PuMcaúones de la cultura demccr81ica. PublicacMn 57 55 98.2 

2.2 Dislribuei6n de publicaciones. Publicaci6n 192OW 167700 87.3 

2.3 Ewntor de difusi6n. E m l o  5 5 100.0 

2.4 Talleres para 1s farrnaci6n ciudadana. Taller 86 97 1W.O 

2.5 Cobmura de asirtentia a los talleres. Persona 6480 7813 100.0 
2.6 Acciones edusatimr para phblims diversos. AcCl6n Wucfiiva 10 10 1W.O 

Fortalecer e l  régimen de panidas politicos y de agnipaclaner politicas 
locales, para garantizar el cumplimiento de sur derechos y 
obllgaclonei. 

3.1 Financiamienta públim a panidos pditims. Ministración 

3 2  Reviei6n de los informes anuales de! ano inmediao 
anterior a su preseotaa6n. Infame 

3.3 Fircalizaci6n de los rewrros ejercidos en el ano 
inmediato menor  a la prerentacih d d  informe 
mrrespondiente. Informe 

3.4 Asesoriar a lar arwaciones politicas. Asesoña~ 

Mejorar la organiraci6n de loa procesos electorales para garantaaila 
m1116n del voto a los ciudadanos del Distrito Federal. 

4.1 Diagnbtimr para mepar lar edralegiea. Estudio 5 5 100.0 

4.2 Requerimi~itor de los sistemas infarmsncos. Estudio 3 3 lW.O 
4.3 Sistemas de mn$vlta de la e ~ l u c l d n  de.!,$ 

instrvmerdm dedorales. Sinema 3 3 1000 

4.4 Canqlrafia electoral. Plano 743 743 lW.o 

4.5 RehabiIiia3Ón de maleriales deaoraler. Material dedora1 3715 3715 1W.O 

Verificar la opeiaci6n del Plan General de Dsrarmllo urn el fin de 
establecer su grado de cumpllmlento. 

5.1 Enciencia de los proyenor lnrlnucionaler. P m y m e  
5.2 N iw l  de atoncMn del Pian. Linee de amón 

VeiAcar la aplicaci6n de los recursos financieras, a fin de deteminar 
ru eficiencia y racionalidad. 

6.1 Eficiencia en lo pmgrAmat i~ resupues1~ .  ProyRto 225 181 80.4 
6.2 Racionalidad prerupustaria.' Garlo 7.038.151.94 9.372.307.09 33.1 

11 LOS de100 de este i nd~&r .  m r i d m  5 h r  establecido5 m br N-ar de Rec<maluad. ~urteridad y Diatiplnra Presupvestatia d# IEDF. y ion: e w i a  
r i w w .  +a. de fotawiaao. s ~ c i o  te~mhui y IReImia oelutar La cantidad mgirtrada como pmgransaa mnerpande a gas10 ejenido en el 2WB. 
mimwt que la mtidad alcanzada mnwe al gasta da 2 m  En wmio a la tifm regisrada -o niva de ami@miiema -renta la tara de variacan gasto 
ejercido de br SEO3 relendor. 

Fuente: Elabrado par la Unidad TBuiiwde ~ l a w a o M  . Seguimiento y ~vatukibn con basa cn b udama* pmpadmads por lar seas w m f m a n  d IEDF. D 

ira*% de 18 Fima para ia ~ v a l u m n  ~ n u d  conlomisa Im mdiwdorer Erustegimr. E jmm 
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Anexo, Cuadro 3 
Vinculacióneatre los objetivos y lineas estratégicas, evaluación 2009 

- - -- - -- 

Objetivo 1 Linea estratégica 

01 Incrementar la profesionalización y la capacitación del personal del Servicio Profesional Electoral y 
administrativo. 

1 Profesionalizauón y capacilación de los servidores públicos 

O3 Garantizar la eficiencia y racionalidad del uso de los recursos, asi como la transparencia y rendición de 
cuentas sobre las actividades del Instituto. 

4 Operacion y mejora conlinua de los procesos administrativos, 

5 Transparencia y acceso a la infomadon pública. 

04 Incrementar la capacidad de innovación organizativa y tecnológica, asi como la infraestructura 
necesaria. 

6 Modernización tecnológica. 

05 Fortalecer la autonomia y el desarrollo de la imagen institucional. 

7 Fortalecimiento de la identdad institucional. 

06 Promover el desarrollo de una cultura democrática. 

8 Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

07 Fortalecer el régimen de partidos politicos y de agrupaciones politicas locales 

. . 
9 Asignacion de prerrogalivas y fiscalización de las asociaciones politicas 

08 Organización y capacitación electoral. 

10 Organización y capacitación electoral. 

09 Proceso Electoral Local 2008-2009. 

4 Operacion y mejora continúa de los procesos administrativos. 

6 Modernización tecnológica, 

7 Fortalecimiento de la identidad institucional. 

9 Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 

10 Organizaci6n y capautauón eledoml. 

Fuente: Elaborado por la Unidad Tecniea de Planeation. Seguimiento y Evaluaci6n aon base en la inlomati6n del Programa OperaiM 
Anual 2009. aprobado por el Consejo General el 30 deenemde 2009. mediante Acuerdo ACU-012-09. 


	



